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FICHA TECNICA

OBJETO DEL PROCESO:
ADQUISICIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL DE SEGUROS PARA AMPARAR Y PROTEGER LOS
INTERESES PATRIMONIALES DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE, INCLUYENDO SUS
BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ASi COMO LOS DEMÁS ACTIVOS Y SERVIDORES PÚBLICOS
QUE LA ADMINISTRACIÓN UUNICIPNL REQUIERA ASEGURAR PARA EL ADECUADO
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES.

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS SEGUROS A CONTRATAR

I. POLIZA DE SEGURO MANEJO GLOBAL SECTOR OFICIAL
OBJETO OEL SEGURO: La compañia indemnizará al asegurado, hasta el limite nominal de suma asegurada para
cada cobertura y bajo la modalidad de delimitación temporal de cobertura denominada por ocurrencia, las pérdidas
que sufra o que se le causen por actos de los servidores públicos que laboran para él y que les sean imputables
como ocurridas durante la vigencia del seguro, provenientes en forma d¡recta de alguno de los riesgos cubiertos
bajo las secciones que a cont¡nuación se indican, siempre que su origen, causa y/o extensión no se encuentren
expresamente excluidos en esta póliza.

CARGOS ASEGI,JRADOS:
o ALCALDE MUNICIPAL
¡ ALMACENISTA
. 2 CAJEROS
. SECRETARIA DE HACIENDA

VIGENCIA: Un año
LIMITE ASEGURADO: $50.000.000 en el Agregado Anual, lim¡tado a $25.000.000 por evento
DEDUCIBLES: Todo Evento: 15% loda y cada pérdida, mÍnimo (2) SMMLV.

AMPARO BÁSICO: La compañÍa de seguros reconocerá a la entidad estatal asegurada las pérd¡das patrimon¡ales
de dinero, valores y b¡enes públicos, causados por los servidores públ¡cos que trabajan para ella, en el ejercicio de
sus cargos, por incurrir en conductas que se tipifiquen como delitos contra la adm¡nistrac¡ón públ¡ca o que generen
fallos con responsabilidad f¡scal, s¡empre y cuando la conducta que dio or¡gen al daño tenga lugar dentro de la
v¡gencia de la presente póliza.

También se extiende a reconocer el valor de la rendición y reconstrucc¡ón de cuentas que se debe llevar a cabo
en los cásos de abandono del cargo o fallecimiento del servidor público, s¡empre y cuando el asegurado manif¡este
la imposibilidad de rendir dichas cuentas.

La compañía podrá tramitar la rend¡ción de cuentas, para lo cual tendrá el derecho de contratar una persona
cal¡f¡cada para que de común acuerdo con la ent¡dad estatal asegurada elabore el inventario y rinda las cuentas
respectivas, sin que el costo en ningún caso exceda la suma asegurada, incluyendo el monto de la indemn¡zación.

Defin¡ción de Servidor Público: Persona natural que presta sus servicios a la entidad estatal ásegurada,
v¡nculada a ésta med¡ante confato de trabajo o nombramiento por decreto o resoluc¡ón, cuyo cargo haya s¡do
amparado médiante la pÓliza de seguro.
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CLAUSULAS ADICIONALES
. Revocación de la póliza a 10 días calendar¡o.

. Ampliación del plazo de aviso de siniestro a 10 días.

. Amparo automát¡co para nuevos cargos con av¡so de 30 dias con cobro de prima adicional

CONDICIONES DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑíA:

En caso de s¡niestro orig¡nado en uno o varios de los r¡esgos amparados, la responsabil¡dad de Ia aseguradora
no excederá en ningún caso de la suma asegurada por evento y por v¡gencia ¡ndicada en la presente póliza
menos el deducible pactado.

Se ent¡ende para la presente póliza el concepto de limite por evento como la máxima responsabilidad de la
compañÍa por una pérdida o con.iunto de pérdidas cubiertas por la póliza, ocurridas durante la v¡gencia del
contrato y que sean provenientes de los actos cometidos por la m¡sma persona o mismo grupo de personas
cuando exista identidad de delito crim¡nal, de medio y de resultado.

Prescind¡endo del número de años durante los cuales esta póliza tenga vigenc¡a y del monto de las primas
pagadas o causadas, la responsabilidad de Ia aseguradora no será acumulable en valores asegurados de año en
año, o de período en período y en ningún caso excederá los límites establecidos en la póliza, para la vigencia
que cubra la ocurrencia de un evento.

El pago de cualquier pérd¡da por parte de la aseguradora reducirá en el monto pagado el límite de
responsab¡lidad de ésta bajo la póltza.

En caso de delitos continuados cubiertos, se entenderá ocurrido el s¡niestro en la vigencia de Ia pól¡za de seguro
en la cual se determine el inicio del mismo, no obstante, si en el momento de ser asum¡do el r¡esgo por parte de
la Aseguradora, el delito cont¡nuado ya comenzó pero el asegurado mediante sus controles internos, o informes
de los organismos de control o por cualquier medio posible, no tiene conoc¡miento del hecho, la Aseguradora
será responsable por las pérdidas de las cuales se demuestre que ocurr¡eron dentro de la vigencia de este
seguro, sin exceder el límite asegurado contratado.

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES Y DEFINICIONES: Los valores especif¡cados como límites y/o
sublimites, se entenderán ¡ncluidos dentro del valor asegurado pactado y no en ad¡ción a este.

EXCLUSIONES: Las indicadas en el Condicionado General (clausulado), de la compañía de seguros adjudicada

CONDICIONES GENERALES: Aplican los textos del clausulado general de la compañía de seguros adjud¡cada
al proceso.

2, POLIZA DE SEGURO OE VIDA EN GRUPO

OBJETO DEL SEGURO: La companía de seguros, protege al grupo asegurado de Serv¡dores Públicos, Su objetivo
princ¡pal es garantizar el bienestar del asegurado o su(s) beneficiario(s) en caso de un siniestro (momento difícil),
s¡empre y cuando sea un evento amparado por la póliza.

GRUPO ASEGURADO: Alcalde, personero y concejales, según relación detallada a cont¡nuac¡ón:

iTE
M

T¡po Registro Pr¡mer
Apell¡do

Segundo
Apellido

Pr¡me.
Nombre

Segundo
Nombre

Fes.
Nac¡m¡ento

EDA
D

NO
Documento

1 ALCALDE VIZCA¡NO CAGUEÑO HECTOR FERNANDO 31/03/1981 45 7462754
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2 PERSONERO ECHEVERRIA PEREZ JHON JAIRO 21t05t1987 3B 1116543664

3 CONCEJAL ALVAREZ BEJARANO ELOUIN FARID 25/06/1983 42 7063138

CONCEJAL CALDAS RAMIREZ JUAN CARLOS 24/09t1974 51 86045464
5 CONCEJAL CARRANZA MEDINA NORA NELLY 1t10t1967 58 51923453
6 CONCEJAL CUBIDES BACCA EDNA LILIANA 11107 tl97 5 50 39949456
7

CONCEJAL GALINDO JENNY
ESPERANZ 19/06/1970 55 39948756

B CONCEJAL GARCIA OLING NIRAY 21t07t1977 48 91018320

CONCEJAL LONDOÑO ZULETA DtDt¡,10 HARVEY 1 1/09¡ 988 37 1123038321
10 CONCEJAL PER ILLA MORENO ANGYE CAROLINA 30i04/1994 31 1118'199434
11 CONCEJAL PUENTES BARBOSA AN DRES FELIPE 10/10i 1 994 31 1018470947
12 CONCEJAL CHAVARRIA JARAMILLO EDILSON ANTONIO 26110t1912 9922598
13 CONCEJAL RIOEUENO ROMERO RUTH JANETH 21t07 t1967 58 39944442
14 CONCEJAL ROA SALGADO DIANA M¡LEXY 11t12t1988 37 1 1 18168348
15 CONCEJAL fELLEZ GUERRERO JOSE 210511975 50 7061891

BENEFICIARIOS: Será la persona (s) designada (s) en la póliza por el asegurado o contratante como titular de
los derechos indemn¡zatorios que se establecen en este documento. Su designac¡ón puede ser expresa o tácita y
de libre nombramiento.

Cuando no se designe benef¡c¡ario, o la desagnáción se h¡ciere ineficaz o quedare sin efecto por cualquier causa,
serán los de ley, conforme al artículo 1142 del Código de Comercto

VIGENCIA TÉCNICA DEL SEGURO: Los amparos individualmente cons¡derados solo entrarán en vigor a partir
de la fecha expresada en la carátula de la póliza. lndependientemente del momento en que la persona ingrese al
seguro.

La presente póliza vence en la misma fecha para todo el grupo asegurado.

AMPAROS

AMPARO BÁSICO - MUERTE: El presente es un seguro de vida grupo que tiene por objeto amparar contra el
r¡esgo de muerte que ocurra durante la vigencia de la póliza, por una causa no exclu¡da, a cada uno de los
miembros del grupo asegurado, ¡ncluyendo homicid¡o y suic¡dio desde el inicio de vigencia de la póliza y

cualquier patología diagnosticada (¡ncluye VIH). méd¡camente y por primera vez durante la vigencia de la pól¡za.

La suma asegurada o la compensac¡ón por muerte se determinará de acuerdo con la forma indicada en la
carátula de la pól¡za.

Parágalo. La muerte presunta por desaparecimiento se pagará previa presentación de la sentencia debidamente
ejecutoriada med¡ante la cual el.juez haya declarado la muerte presunta del asegurado.

cLÁusuLA DE AMPARO POR COVID-19: Lo no estipulado en estas condiciones, así como la definic¡ón de los
amparos no descr¡tos se regirá de acuerdo con las condiciones y políticas de la póliza de seguro de V¡da grupo
en el clausulado general de la compañía de seguros adjudicada al proceso, sin embargo, dejamos expresamente
claro que se cubre la Pandem¡a por coronavirus (COVID-19) de t¡po 2 causante del sindrome resp¡ratorio agudo
severo (SRAS-CoV-2) COVID-19, únicamente para la cobertura del amparo bás¡co (muerte por cualqu¡er causa).

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: La compañía de seguros, mediante el presente amparo adiciona¡ y
prev¡o el pago de la pr¡ma correspond¡ente, asume el r¡esgo de incapacidad total y permanente, que a¡ ser
calificada de acuerdo con los criterios establecidos en el manual ún¡co de calificación de invalidez (decreto '1507

de 2014, o aquel vigente al momento de la calificación de la invalidez) sea igual o superior al 50% de la pérdida
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de la capacidad laboral, s¡empre y cuando el evento generador y la fecha de estructuración de la misma se
produzcan dentro de la vigenc¡a de la póliza.

En tal caso se indemnizará al prop¡o asegurado por la suma asegurada est¡pulada en el cuadro de amparos
descritos en la caratula de la póliza.

Para efectos de la presente cobertura, se tendrán en cuenta únicamente las normas emitidas en materia de
rég¡men en seguridad social colombiana vigente al momento de la presentac¡ón de la respect¡va reclamac¡ón
(fondo de pens¡ones, arl, junta reg¡onal o nacional de cal¡f¡cación de inval¡dez sin que sea posible la aplicación de
los manuales de calificación de invalidez aplicables a los regÍmenes espec¡ales o exceptuados de la ley 100 de
1993

INDEMNIZACION ADIGIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL: Si a consecuenc¡a d¡recta de un accidente
amparado y durante la vigencia de la póliza y dentro de los trescientos sesenta y cinco (365) días siguientes a la
fecha de este, el asegurado fallece, la compañía de seguros pagará la suma asegurada otorgada.
Def¡n¡ción de Accidente: Para los efectos de esta póliza se entenderá por accidente el suceso imprev¡sto,
repent¡no, violento de origen externo que, en forma d¡recta y exclus¡va, produzca la muerte, lesiones corporales o
alteraciones func¡onales permanentes o pasajeras med¡camente comprobadas que no hayan sido provocadas
deliberadamente por el asegurado.

DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN ACCIDENTAL: S¡ a consecuenc¡a directa de un accidente amparado,
ocurrido durante la vigencia de la póliza y dentro de los tresc¡entos sesenta y c¡nco (365) días siguientes a la
ocurrencia del mismo, el asegurado sufre alguna desmembración e inhabilitación de las perdidas indicadas en la
tabla de indemnización es descr¡ta más adelante, ev¡denciada por una herida o lesión interna o externa de su

cuerpo, reveladas y d¡agnosticadas por cualquier procedimrento clínico o médico reconocido; la compañfa
de seguros, pagará el porcentaje correspondiente:

TABLA DE INDEMNZACIONES

TABLA DE INDEMNIZACIONES / CLASE DE PERDIDA %

DESCRIPCIÓN

Pérd¡da total e irreparable de la visión en ambos ojos 100%

Pérdlda total e irreparable de ambos pies o ambas manos 100Yo

Sordera Total Bilateral 100Yo

Perdida del Habla 1000k

Pérdida o inutilización de una mano y un p¡e 100%

Pérdida o inutilización de una mano o un Pie y la vis¡ón de un ojo 100%

Pérdida o inutilización del brazo de la mano derecha 60%

Perdida completa de la visión de un ojo 60%

Sordera total un ilateral 50v"

Pérdida o ¡nutilizac¡ón de una sola mano o de un p¡e 6jyo

Pérdida o inutilizac¡ón de una pierna por enc¡ma de la rodilla 50v.

Pérdida completa o ¡nut¡lización del uso de la cadera 30%

Pérd¡da o inutilización del dedo pulgar derecho 250k
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Pérdida total o inutilización de tres dedos de la mano derecha o el pulgar otro dedo que no sea el ind¡ce 204/a

Las pérd¡das no enunciadas en la tabla anterior, aunque sean de menor impacto, serán indemnizadas en relac¡ón
con su gravedad, comparándolas con las aquí ind¡cadas.

Cualquier indemnización pagada con motivo de una desmembración e inhabilitación será tomada en cuenta y por
lo tanto deducida de la andemn¡zación por el amparo básico de muerte, y el amparo ad¡cional de incapacidad total
y permanente, que pudiera dar lugar el m¡smo acc¡dente.

ENFERMEDADES GRAVES: La compañía de seguros, indemnizará al asegurado el valor estipulado en la carátula
de la póliza para este amparo, como abono a la suma asegurada prevista en el amparo básico de muerte otorgado
en esta pÓl¡za, cuando le sea d¡agnosticada méd¡camente por primera vez, por un médico legalmente facultado
para ejercer la profesión, con base en pruebas clínicas, [adio¡óg¡cas y de laboratorio, siempre que hayan
transcurrido por lo menos Noventa (90) días desde la fecha de inicio de vigencia del amparo para el asegurado, la
presencia de cualesquiera de las siguientes enfermedades relacionadas a cont¡nuación de acuerdo con la
def¡nic¡ón de las mismas en el clausulado.

a. Cáncer (incluye: leucemia, linfomas, enfermedad de hodgkin, melanoma maligno)

b. lnfarto al miocard¡o

c. lnsuficiencia renal crón¡cá

d. Accidente Cerebro Vascular

e. Afecc¡ón de arter¡a coronar¡a que exija cirugía

¡. Enfermedad de Alzheimer

g. Quemaduras Graves o gran quemado

h. Anem¡a Aplásica

i. Esclerosis Múltiple

). Trauma Craneoencefál¡co Severo

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. f ebfax 6241204 - 624,1205
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Pérdida o inutilización del dedo pulgar izquierdo 20v"

Pérdida o ¡nut¡lizacaón de tres dedos de la mano izquierda o el pu¡gar y otro dedo que no sea el Índice 20%

Pérdida completa del uso de la muñeca o del codo derecho 20%

Pérd¡da completa del uso de alguna rod¡lla 20%

Fractura no consolidada de una rodilla 200k

Pérd¡da o inutilización del dedo índice derecho 1SYo

Pérdida completa del uso de la muñeca o del codo izquierdo 15%

Pérdida completa del uso del tobillo 15o/o

Pérdida o inutilizac¡ón del dedo índice izquierdo 15%

Pérdida o de uno o cualquiera de los restantes dedos los dedos de las manos o de los pies, s¡empre
que comprenda la total¡dad de las falanges de cada uno. 10o/o
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k. Enfermedad de Parkinson

l. Estado de coma

m. Trasplante de Órganos Vitales (Corazón, Pulmón, Hlgado y Páncreas)

La indemnización opera como anticipo del (50%) del valor asegurado Amparo Básico de muerte.

Este amparo no es acumulable al amparo Básico de Muerte, al amparo de lncapac¡dad total y permanente, al

amparo de ¡ndemnización Adicional Por Muerte Accidental, al amparo de DesmembraciÓn o lnhabilitac¡Ón

Acc¡dental y/o al amparo de Enfermedades Gravesi por lo tanto, una vez pagada la indemnizaciÓn por este amparo,

el valor cancelado será deducido del que pueda corresponder por los amparos mencionados.

cAsTos MEDtcos PoR AcctDENTE: Si durante la v¡gencia de Ia pÓliza, y como consecuenc¡a directa de una

lesión corporal causada por un acc¡dente, e independiente de cualquier otra causa, el asegurado, dentro de los

tresciento; sesenta y c¡nco (365) días s¡gu¡entes a la ocurrencia del accidente, se viera precisado a recib¡r atenciÓn

méd¡ca, someterse á ¡ntervención quirúrgica, hospitalrzarse o rec¡b¡r cualq uier clase de as¡stencia médica necesaria
para el restablecimiento de su salud, la ¿ompañia de seguros, reembolsará el valor de dichas asistencias hasta el

valor asegurado indicado en la carátula de la pÓl¡za.

Cuando el accidente sea por accidente de tránsito, la cobertura operara en exceso del SOAT y FOSYGA

AUXILIO FUNERARIO: Si durante la vigencia de la pól¡za el asegurado llegare a fallecer, a consecuencia de un

evento amparado, la compañía indemnizara el valor asegurado, lnd¡cado en la caratula de la Póliza.

EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA

VALORES ASEGURADOS

La suma asegurada individual en el amparo bás¡co será de veinte (20) veces el salar¡o del alcalde, de acuerdo con

lo indicado en el artículo 68 de la ley 136 de 1994.

PARO OR ASEGURAOO

BÁSICO (MUERTE)
F

168.840.220

NCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENfE 168.840.220

INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL
P

168.840.220

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. ¡elefax 6241204 - 62412os
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AMPARO
EOAD MiNIMA DE

INGRESO
EDAD MÁXIMA DE

INGRESO
EDAD DE

PERMANENCIA

BASTCO (MUERTE), AUXILIO
FUNERARIO

¡ndeflnida

18 Años 6,4 Años más 364 dias 65 Años más 364 dias

ñDEMNtzAe¡óN ADrcloNAL PoR
MUERTE ACCIDENTAL

18 Años 64 Años más 364 dias 65 Años más 364 dias

DESMEMBRACIÓN E INHABILITACION
ACCIDENTAL

18 Años 64 Años más 364 dias 65 Años más 364 dias

ENFERMEDADES GRAVES 18 Años 59 Años más 364 dias 65 Años más 364 dias

GASTOS MÉDICOS POR ACCIDENTE 18 Años 59 Años más 364 dias 65 Años más 364 d¡as

18 Años I z0 n¡os más 364 dias

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE
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OESMEMBRACION E INHABILITACION ACCIOENTAL
P

168.840.220

ENFERMEDADES GRAVES
t 84.420.110

GASTOS MEDICOS POR ACCID€NTE
P

5.000.000

AUXILIO FUNERARIO
P

5.000 000

CLAUSULAS ADICIONALES

REQUISITOS DE ASEGURABILIOAD: Todos los asegurados principales, que ingresen a formar parte del grupo
asegurado deben D¡ligenciar Declaración de Asegurabiüdad, ¡nd¡cada por la compañía de seguros adJudicada al
proceso.

Cuando el asegurado en la declaración de asegurab¡lidad indicada por la compañÍa de seguros adjudicada,
conteste af¡rmativamente que ha sufrido una enfermedad, debe env¡ar el lnforme del Médico Tratante y/o Resumen
de la H¡stor¡a ClÍnica, donde conste la fecha de diagnóstico de las enfermedades marcadas aflrmat¡vamente y su
evolución hasta la fecha, además de la sol¡citud de asegurabilidad, luego de lo cual la compañfa de seguros
analizaÉ la ¡nformación y dará las cond¡ciones de ¡ngreso.

Nota: En los casos que sean remit¡dos para evaluación médica; se debe mantener y aplicar el concepto otorgado.
Se deben dejar estas observaciones dentro de las aclaraciones de la póliza y limitar las coberturas de acuerdo al
concepto médico.

Es responsabilidad del tomador, notificar a los asegurados las condiciones de ingreso.

CLAUSULA CONTINUIDAD OE COBERTURA: La compañía de seguros, otorga al grupo asegurado vigente at
momento de exped¡clón de la presente pó¡iza, continuidad de cobertura que tuvieran con otra aseguradora, lo cual
implica que se amparan las coberturas contratadas y hasta por el monto del valor asegurado de $ 168.840.220,
aceptando dichos riesgos en el estado en que se encuentren y en iguales condiciones de edad, estado de salud,
calificación de extraprimas, porcentajes, limitac¡ones de cobertura y causas, siempre y cuando la póliza se
encuentre vigente a la fecha de ad.iudicación e in¡cio de vigencia del presente contrato de seguros, de lo contrario
no se otorgará cobertura y los asegurados que ingresen a formar parte del grupo asegurado deberán tramitar lo
indicado en los requisitos de asegurabilidad menc¡onados anteriormente.

PLAZO PARA EL AVISO DE SINIESTRO Y TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN: Una Vez conocida o deb¡do
conocer la afectación del riesgo (siniestro), el Asegurado dará aviso a la compañfa aseguradora dentro de los
térm¡nos legales aplicables. Asimismo, todas las acc¡ones, reclamaciones y derechos derivados de las pólizas
constituidas para este proceso se regirán estrictamente por los términos de prescripc¡ón ordinaria (2 años) y
extraord¡naria (5 años) consagrados en el Art¡culo 1081 del Código de Comerc¡o.

REPORTE DE NOVEDADES: Los ingresos o modif¡cac¡ones de valor asegurado de las personas aseguradas,
deben ser soi¡c¡tados por escr¡to por el tomadoÍ adjuntando la solicitud de seguro individual, deb¡damente
diligenciada y los m¡smo tendrán cobro de prima adicional (si aplica).

CLAUSULADO: Apl¡can los textos de la compañía de seguros adjudicada al proceso, condiciones Generales
(clausulado).

3. SEGURO TODO RIESGO PARA AUTOMOVILES
OBJETO: La aseguradora cubrirá dentro de la vigencia del contrato del seguro, los perju¡c¡os, danos o perdidas
que sufra el asegurado, de acuerdo con las condiciones generales y a las particulares indicadas en la carátula o
anexos.

Calle 8 No 13,57/59 Barrio Fundadores. ¡eletax 6241204 - 6241205
Web: $4yw.villanueva-casanare.qov co / Email: almacen@v¡llanuev a-casanare.qov.co
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VEHICULOS ASEGURADOS:

AMPAROS

o Responsabilidad C¡vil Extracontractual paraautomóv¡les
Daños biénés de terceros $ 400.000.000
Muerte les¡ón o una persona S 400.000.000
Muerte o lesión dos o más personas S 800.000.000

o Pérdida total por daños y hurto.
o Pérdrda parcial por daños y hurto.
. Amparo Patrimon¡al.
o Asistencia jurfd¡ca ¡ntegral (penal, civil y administrativa).
o Temblor, terremoto o erupclón volcánica.
. AMIT (Actos mal intenc¡onados de terceros), eventos terroristas.
. Auxilio gastos exequiales 3 SMMLV.
. As¡stencias
o Accidentes Personales al conductor del vehÍculo asegurado: $ 10.000.000

OEDUCIBLES

. Pérdidas totales por daños y hurto: 15% del valor de la pérdida.

. Pérdidas parciales por daños y hurto: l5% del valor de la pérdida, min¡mo 2 SMMLV
o Demás eventos: '15% del valor de la pérdida, m¡nimo 2 SMMLV.

EXCLUSIONES: Las indicadas en el Cond¡cionado General (clausulado), de la compañía de seguros adiud¡cada

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 6241204 - 6241205
Web: ww\¡v.villanueva-casanare.oov.co / Ema¡l: almacen@v¡llanueva-casanare.oov.co

DESCRIPCIÓN DEL VEHICULO PLACA VALOR
ASEGURADO

MPERO TOYOTA FORTUNER MODELO 2012 SERVICI O OFICIA

SPECIFICACIONES: COLOR: GRIS OSCURO METALICO; MOTOR

TR7166267; CHASIS: MR1YX59G3C3103571; CILINDRAJE: 2694'
ROCERIA: WAGON; FASECOLDA: 09008145

osE 715 $ 96.700.000

US CHEVROLET FRR MODELO 2019 SERVICI O OFICIA

SPECIFICACIONES: COLOR: BLANCO, AMARILLO, VERDE; MOTOR:

HK1-706595: CHASIS: 9GCFRR903KB006438; CILINDRAJE: 5193;

ARROCERIA: CERRADA; FASECOLDA: 01603125

osE 946 s 41 1.300.000

MITSUBISHI MONTERO SPORT 2,5 HP 4WD MODELO 2023 SERVIclo
OFICIAL ESPECIFICACIONES: COLOR: GRIS TITANIO; MOTOR:

4N15UJM4945; CHASIS: MMBGUKSl0PH002¿149; CILINDRAJE" 2442:

CARROCERÍA: WAGON; FASECOLDA: 0620Sl52ESPECIFICACIONES:
COLOR: GRIS TITANIO; MOTOR: 4N15UJM4945; CHASIS:

MMBGUKSIOPHOO2449; CILINDR AJE., 2442; CARROCERIA: WAGON;

FASECOLDA: 06208152

KRt\4 327 $ 263.400 000

*Los valores de los vehiculos asegurados son refer¡dos med¡ante guia de valores fasecolda.



ALCALOíA DE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACIÓN PÚBLICA

FICHA TECNICA

CODIGO: FT-CP_MC-1030
FÉCHA: 0710712025

VERSION: 04
Página 9 de 34

CONDICIONES GENERALES: Aplican los textos del clausulado general de la compañía de seguros adjudicada al
proceso.

4. SEGURO TODO RIESGO MAQUINARIA Y EQUIPO
OBJETO DEL SEGURO: Amparar al asegurado contra los daños y pérdidas materiales produc¡das de manera
súb¡ta e imprevista al ¡nterés asegurado correspondiente a la maquinaria y los equipos asegurados, mientras se
encuentren en el predio o territorio especificado en la carátula de la póliza y durante el perÍodo de v¡gencia allÍ
acordado según textos y condiciones generales de la póliza

AMPAROS PRINCIPALES
AMPARO BASICO. Todo riesgo de pérdida o daño material por cualquier causa no expresamente excluida en Ias
condiciones generales de la póliza, aplicable a demás eventos menc¡onados, incluyendo incend¡o, explosión,
¡mpacto de rayo, daños por agua, negligenc¡a, ¡mpericia, descu¡do, corto circu¡to, arco voltaico, sobretensión,
acción indirecta de la electric¡dad atmosférica, caÍda de aeronaves o parte de ellas. Se ancluyen daños ocas¡onados a
maquinaria y equipos asegurados ¡ncluidos en la relación de equipos adjunta a la pól¡za, causados por veh ículos con
licenc¡a de tránsito.

l.Terremoto, temblor, erupc¡ón volcánica, maremoto o tsunam¡. Hasta el 100% del valor asegurado.
2.Ciclón, huracán, tempestad, vientos, inundaciones, desbordamiento y alza del nivel de aguas, enfangamiento,
hundim¡entos o desl¡zam¡ento de terreno, derrumbes, caída de rocas y desprend¡miento de tierra. Hasta el 100%
del valor asegurado.
3.HMACCP-AMIT-S&T Asonada, motín, conmoc¡ón c¡vil o popular, huelga, actos mal intencionados de terceros y
teror¡smo. Hasta el 100% del valor asegurado.
4.Actos de autoridad: La cobertura se extiende a amparar las perd¡das, destrucción física o daños materiales de los
b¡enes asegurados, ordenados por la autoridad competente con el propósito de aminorar o ev¡tar la propagac¡ón
de cualquier siniestro amparado. Hasta el 100% del valor asegurado.
5.Hurto celificado y/o daños causados en Ia tentativa de los mismos. Hasta el 100% del valor asegurado.

AMPAROS ADICIONALES
6.Lím¡te Ad¡c¡onal RCEj Responsabilidad civil extracontractual daños materiales, muerte y daños personales de
terceros. Valor asegurado de $ 100.000 000 evento/vigencia.
T.Costos del proceso por RCE: hasta el 10% VA RCE evento I 20% VA RCE vigencia, incluido en el agregado
anual de RCE y no en exceso de ésle.

COBERTURA DE GASTOS POR OCURRENCIA DE SINIESTROS
Las coberturas de gastos adicionales forman parte del Valor Asegurado y no operan en exceso. Se cubre hasta
el 100% de los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado, sin superar el Sublímite único
combinado ind¡cado a cont¡nuación.

RELACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPOS
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2023 $316.000.000
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valor de la pérdidá vigencia, máx¡mo $100.000.000.
. Remoc¡ón de escombros.
. Amparo de gastos ad¡cionales. Flete expreso, y los gastos extraord¡narios por concepto de horas extras,

trabajo nocturno, trabajo en dÍas feriados y flete expreso.
. Amparo de gastos adicionales por flete aéreo.
. Gastos para evitar la extensión y propagac¡ón del s¡niestro.
. Gastos para la preservación de los bienes asegurados.
. Amparo de gastos adicionales por honorarios profesionales y gastos de viaje y estadla.
. Gastos ad¡cionales de salvamento y rescate.
. Gastos de transporte del equipo sin¡estrado hasta el lugar de reparación.
. Gastos para la demostrac¡ón de la ocurrencia y cuantÍa de la pérdida. Hasta el 20% del SublÍmite

único combinado para gastos por ocurrencia de siniestros evento/vigencia.

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA
1. CONDICIONES GENERALES: Apl¡can los textos del clausulado general de la compañia de seguros

adjudicada al proceso.

2. EL valor debe corresponder al valor de repos¡ción a nuevo de toda la maquinar¡a y equ¡pos asegurados.

3. Todos los operarios o conductores de la maquinaria asegurada deberán ser licenc¡ados para operar dicha
maquinaria en concordanc¡a con los requerimientos locales estatutarios, si así lo ex¡ge la norma o Ia
reglamentac¡ón v¡gente.

4. Mientras se encuentre en operación: la persona encargada (operario) del manejo del equipo, deberá ser
mayor de edad y tener el suficiente conoc¡m¡ento, capacitación según los requerimientos locales
(documentada), exper¡encia, idoneidad y estado (no estar bajo Ia influencia del alcohol o sustancias
psicoactivas) para el cuidado y operación de la maquina utilizada.

5. Anticipo de indemnización hasta el 50%, previa demostración de la ocurrencia y cuantía

6. Revocación de la pól¡za de acuerdo a código de comerc¡o, para AMIT, HMACCP S&T 10 días.

7. Restablecimiento automát¡co del valor asegurado excepto para RCE, AMIT, HMACCP S&T, con cobro de
prima adicional a prorrata.

8. Transportes nacionales sujetos a:

Para desplazamientos de maquinaria por sus propios medios, el trayecto se l¡mita a 200 km a la redonda desde la
ubicac¡ón / predio reportado en la declaración individual y de acuerdo a la Resolución 1068 de 2015 del Minister¡o

de Transporte. Para desplazamientos de maquinaria sobre cama baja (o cualqu¡er otro vehículo aprobado por el

M¡nisterio de Transporte para tal fin y de acuerdo al Decreto 4959 de 2006), el trayecto se limita a 300 km a la
redonda desde la ubicación / pred¡o reportado en la declaración individual, excepto para los departamentos de
Putumayo, Vichada, Guainía, Vaupés, Guaviare, Chocó y Amazonas.

9. Transporte diurno (entre 5.00 a.m. y 6.00 p.m.).

10.Se aclara que la cobertura de la póliza es de carácter nacional a excepción de los departamentos de
Putumayo, Vichada, Gua¡nía, Vaupés, Guaviare, Chocó, Amazonas, zona del Catatumbo, Arauca, Cauca,
subzonas del Urabá antioqueño, bajo cauca ant¡oqueño y sur de Bolívar, en donde se requiere consulta y

autorización previa de la Aseguradora para operar.

ll.Respecto a la agravac¡ón del riesgo en las condiciones generales, el asegurado deberá informar a la

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. felefax 6241204 - 6241205
Web: www.villanueva-casanare.oov.co / Email: almacen@v¡llanueva-casanare.oov.co

SublÍmite único combinado para todos los oastos: Hasta el 20% del valor de la pérdida evento, hasta el 40% del
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Compañía todo camb¡o que impl¡que una mod¡ficación de los bienes y del riesgo o aquellos que se pretendan
implementar con poster¡oridad a la fecha de inicio de vigencia del presente seguro. La Compañla se
reserva derecho de extender la cobertura de tales modificaciones.

EDAD
(AÑos)

DEMÉRITO
ACUMULADO

0-5 5,00%

6-8 12,00%

9-12 20.000k

13-16 35.00o/o

17-20 43,00%

>20 55,00%

EXCLUSIONES: Las ¡ndicadas en el Cond¡cionado General (clausulado), de la compañÍa de seguros adjudicada,

DEDUCIBLES
Terremoto, temblor y/o erupc¡ón volcánica. 5% de la pérdida, mín¡mo 3 SMMLV
Hurto calificado; 15o/o de la pérdida. mínimo 6 SMMLV.
Responsab¡lidad c¡vil extracontractual: 15% de la pérd¡da, mlnimo 3 SMMLV.
Demás eventos: 15% de la pérdida, minimo 3 SMMLV.

HMACCP.AMIT.S&T:
. Equ¡pos con VA desde t0 hasta $60.000.000: 15% det vator de ta pérdida, minimo $5.000.000.
. Equ¡pos con VA desde §60.000.001 hásta S125.000.000: 15% del valor de ta pérdida, mín¡mo

$10 000.000.
. Equ¡pos con VA desde i125.000.001 hasta $250.000.000: 15% del valor de la pérdida, mínimo

s15.000.000.
. Equipos con VA desde $250.000.001 hasta $500.000.000: 15% del vator de ta pérdida, min¡mo

s20.000.000
. Equipos con VA desde $500.000.001 en adelante: 15% del valor de la pérd¡da, mínimo 930.000.000.

5. SEGURO OBL|GATOR|O CONTRA ACCTDENTES DE TRANSTTO (SOAT)
OBJETOT EI SOAT como su nombre lo jndica, es un seguro de obligator¡a adquisición para todos los vehículos
automotores que transiten las vías públ¡cas del país, es un ¡nstrumento de protecc¡ón para ¡as vict¡mas de
acc¡dentes de tránsito, ya que cubre las lesiones o muerte de personas que Be vean involucradas en ellos,
independiente de quien haya ocas¡onado el evento, es decir, no importa si es peatón, conductor o pasajero.

AM PAROS

A cont¡nuación, relacionamos el tipo de cobertura y cuantia en UW (unidades de valor tributario) y salar¡os
mÍnimos legales diarios vigentes (smldv), que ofrece el SOAT por cada víctima involucrada en un accidente de
tránsito:

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 62412O4 - 62412Os
Web: www.villanueva-casanare.qov.co / Ema¡l: almacen(Ov¡llanue va-casanare.qov.co

12. No se renunc¡a a la aplicación de ¡nfraseguro y al demérito

13. Tabla de demérito:
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Gastos de transporte y mov¡l¡zación de las víct¡mas (Hasta 8.77 UVT (unidades de valor tributar¡o): Está

comprendido desde el sitio de la ocurrencia del acc¡dente de tránsito, del evento catastrÓfico de origen natural, del

evento terrorista o de otro evento aprobado, hasta la inst¡tución prestadora de servicaos de salud pública o pr¡vada

a donde la vÍctima sea trasladada.

El valor de la indemnización por gasto de transporte no inc¡uye el transporte de la victima entre distintas

instituciones prestadoras de servicios de salud.

Gastos médicos, qu¡rúrg¡cos, farmacéuticos y hospitalar¡os (Hasta 701.68 (unidades de valor tributario)':
Son los servicios médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hosp¡talar¡os, sumin¡strados a la víctima por un prestador

de servicios de salud habi¡¡tado, destinados a lograr su estabil¡zación, tratamiento y rehab¡litac¡Ón de secuelas y

patologías generadas como consecuencia de los menc¡onados eventos, asf como el tratam¡ento de las

complicaciones resultantes de d¡chos eventos a las patologías que esta traía.

*Para los vehículos que son parte del rango diferencral, según el Decrelo 2497 de 2022, se¡á hasta 236.13 UVT.

lndemnizac¡ón por ¡ncapacidad permanente (hasta 180 smldv): Es el valor a reconocer por una única vez, a la

víct¡ma de un acc¡dente de tránsito, de un evento catastróf¡co de origen natural, de un evento terrorista o de los

que sean aprobados por el M¡nisterio de Salud y Protección Social en su calidad de Consejo de AdministraciÓn

del Fosyga, cuando como consecuencia de tales acontec¡m¡entos se produzca en ella la pérdida de su capacidad

para desempeñarse laboralmente.

6. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

VALOR ASEGURADO
DEL RIESGO

ALCALOIA MUNICIPAL
Escritu¡a Públ¡ca: 0542 de 30-12-1999
Notar¡a: Villanueva
Matricula lnmob¡liar¡a No: 470-52276
Código Catastral: 0'l -00-0022-0007-0000.
Dirección: CLL 8#13-35 dirección catastral calle 8#13-571 59

$ 200.000.000

BENEFICIARIOS: Terceros Afectados

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. felefax 6241204 - 6241205
Web: www.villanueva-casanare.oov.co / Email: almacen@villanueva-casanare qov.co

El valor de la indemnización por incapacidad permanente se reg¡rá en todos los casos por la tabla de porcentaje

de pérdida de capac¡dad laboral señalada en el Decreto 056 del 2015.

lndemn¡zac¡ón por muerte y gastos funerar¡os (equ¡valente a 750 smldv): Es el valor a reconocer a los

benef¡c¡arios de la victima que haya fallecido como consecuenc¡a de un accidente de tráns¡to, de un evento

terrorista, de un evento catastróf¡co de or¡gen natural u otro evento aprobado. En el caso de los acc¡dentes de

tráns¡to, para proceder al reconocimiento y pago de la indemnización por muerte y gastos funerarios a los

beneficiarios, la muerte de la víctima debió haber ocurr¡do dentro del año siguiente a la fecha de la ocurrencia del

accidente en cuest¡ón.

ALCALDíA DE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACIÓN PÚBLICA

FICHA TECNICA

IDENTIFICACION DEL BIEN INMUEBLE
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DIRECCIÓN COMERCIAL: Calle 8 No 13 - 57/59 Villanueva, Casanare

VIGENCIA: Un año a convenir el inic¡o de vigencia con el Tomador (No retroactivo)

OBJETO DEL SEGURO: Reconocer a los terceros hasta el llmite nom¡nal de suma asegurada para cada cobertura
indicada en las condiciones particulares, los perju¡c¡os patr¡mon¡ales y extrapatrimoniales que cáuse el asegurado
con motivo de la responsabil¡dad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana como
consecuencia de daños e bienes de terceros y/o lesiones o muerte a personas causados por hechos dañosos
¡mputables a é1, ocurr¡dos durante la v¡gencia del seguro, y que se encuentren cubiertos bajo las secciones que a
continuación se indican:

AMPARO BÁSICO . RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
lndemnización de perjuic¡os:

La compañÍa se obliga a indemn¡zar al beneficiario, con sujec¡ón a las condiciones generales y/o particulares y/o
especiales pactadas, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el asegurado con mot¡vo de la
responsabilidad civil en que incurra de acuerdo con la ley colombiana como consecuencia de daños a bienes de
terceros y/o les¡ones o muerte a personas que tengan or¡gen en hechos accidentales, súbitos, repentinos e
imprevistos, imputables al asegurado, ocurridos durante la vigencia del seguro provenientes de:

. La posesiÓn, el uso o el mantenim¡ento de los pred¡os ¡ndicados en las cond¡ciones particulares y/o
especiales, en los que el asegurado desarrolla y realiza las actividades objeto de la cobertura de este
seguro.

. Las labores u operaciones que lleva a cabo el asegurado en desarrollo de las actividades objeto de
cobertura por este seguro indicadas ¡gualmente en las condiciones particulares ylo especiales.

. La cobertura brindada ¡ncluye todos los riesgos que son inherentes a las actividades desarrolladas por el
asegurado en el giro normal del negocio objeto de este seguro ¡nd¡cado en las condiciones particulares
y/o espec¡ales tales como:

. Posesión o uso de ascensores y escaleras automáticas.

. Posesión o uso de máquinas y equipos de trabajo, de cargue, descargue y transporte dentro de los pred¡os
asegurados.

. Transporte de b¡enes dei asegurado, tales como materias primas, productos en proceso y productos
term¡nados, fuera de los predios asegurados.

. Operaciones de cargue y descargue.

. Posesión o uso de avisos y vallas publ¡citarias en el territorio nacional.

. Posesión o uso de sus instalaciones sociales, culturales y deportivas y los eventos que el asegurado realice
u organice en ellas.

. Viajes de funcionarios del asegurado dentro del territorio nacional.

. Partic¡pac¡ón del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.
o Vigilancia de los predios asegurados por personal del asegurado, incluyendo el uso de armas y de perros

guardianes para tales propósitos.

Si el personal de celaduría, vigilanc¡a y seguridad que presta el servicio al asegurado es sum¡nistrado por una
firma o empresa espec¡alizada en la materia, este amparo opera en exceso del llm¡te de responsabilidad civil
extracontractual que la ley ex¡ge para este tipo de activ¡dad o, el limite que tal f¡rma tenga contratado para estos

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 6241204 - 6241205
Web: www.v¡llanueva-casanare.oov.co / Ema¡l: almacen@v¡llanueva-cásanare.qov.co



ALCALOíA OE VILLANUEVA CASA,NARE
CONTRATACIÓN PÚBLICA

FICHA TECNICA

efectos, el que sea mayor, pero en todo caso esta cobertura opera siempre en exceso de un límite mínimo de

4OO SMMLV

Son condiciones para la procedencia de este amparo

. Que la firma o empresa especializada en segur¡dad y/o vigilancia que ha sido contratada por el asegurado

esté legalmente constituida bajo las leyes de Ia Repúbl¡ca de Colomb¡a.

. Que el personal esté prestando sus serv¡caos al asegurado conforme al servic¡o contratado.

. Que los hechos ocurran dentro del horario establecido para la prestac¡ón del servicio y en ejercicio de la

actividad propia del cargo.
. Posesión o uso de depósitos, tanques y tuberias ubicados o instalados dentro de los predios asegurados.
. Actos de los direct¡vos, representantes y empleados del asegurado en el desempeño de sus funciones y

dentro de las actividades aseguradas.

. Poses¡ón o uso de cafeterÍas, casinos y restaurantes para uso de sus empleados y/o invitados.

. lncend¡o y/o explosión producidos dentro de los predios asegurados.

. Uso de parqueaderos dentro de los predios del asegurado.

. Descargue, d¡spersión, liberación o escape de humo, vapores, hollín, ác¡dos, álcal¡s y en general productos

quím¡cos tóx¡cos, líquidos o gaseosos, y demás materias irr¡tantes o contaminantes, en o sobre la tierra,

atmosfera, rÍos, Iagos o cualquier curso o cuerpo de agua, producida en forma accidental, súb¡ta e

¡mprevista.
. Lesiones corporales sufridas por terceros participantes en act¡vidades deportivas o recreat¡vas que el

asegurado directamente lleve a efecto en los predios de la empresa.

. Les¡ones corporales o daños matenales causados por animales domésticos bajo la responsabilidad del

asegurado, dentro de los predios de la empresa asegurada, se excluyen de esta cobertura los animales

considerados como potencialmente pel¡grosos.

SUBLíMIES AL AMPARO BÁSICO - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

Los siguientes amparos enunciados a continuación son sub m¡tados al valor indicado como lfmite asegurado

básico, hacen parte de este valor asegurado y no en adición a él:

. Gastos méd¡cos Sublimitado a la suma del 10% del valor asegurado por evento/vigencia y en el agregado

anual.

La compañía reembolsará Ios gastos demostrables, necesarios y razonables que en la prestación de pr¡meros

auxilios inmed¡atos se causen por conóepto de los necesarios servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia y

med¡camentos como consecuencia de lesiones corporales a terceros causadas en forma acc¡dental, súbita e

¡mprevista, dentro de la empresa asegurada.

. Pagos suplementar¡os Subl¡mitado a la suma del 10% del valor asegurado por evento/vigenc¡a y en el

agregado anual.
El seguro cubre adicionalmente:

Los gastos y/o costos en que incurra el asegurado para Ia const¡tución de cauciones a qué haya lugar, en razón

de los embargos decretados judic¡almente contra el asegurado por las demandas promovidas en su contra, como

consecuencia de lesiones a terceras personas o daños a propiedades de terceros causados en el desarrollo de

las act¡vidades descritas en las condiciones particulares del presente seguro.
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La compañia no está obligada a otorgar la caución correspondiente, sino a reconocer el costo que su constituclón
genera, el cual se pagará en la forma en que se convenga al momento de su autorización por parte de la

aseguradora.
El valor de la condena en costas e ¡ntereses de mora acumulados a cargo del asegurado, desde cuando se le
demuestre su responsab¡lidad civ¡l extracontractual, hasta cuando la compañía haya reembolsado al asegurado o
consignado en su nombre, a órdenes de un iuzgado, si se diese el caso, su participac¡ón en tales gastos.
Los demás gastos razonables en que haya incurrido el asegurado en relación con el s¡n¡estro amparado, s¡empre y

cuando haya mediado autor¡zación previa por escrito de la compañía.
La compañÍa no asumirá los gastos suplementarios estipulados en el presente articulo, cuando se confgure alguna
de las exclusiones de cobertura establecida en la póliza, o cuando el asegurado afronte el .¡uicio contra orden
expresa de la compañía.

Además, s¡ la condena por los perjuicios ocas¡onados a la víctima excede la suma asegurada por la compañia de
acuerdo con los términos y cond¡ciones del presente seguro, esta solo responderá por los gastos del proceso en
proporción a la cuota que le corresponda en la indemnización.

VALOR LiMITE ASEGURADO: Básico (lndemnrzación de perjuicios): $ 2OO.OO0.O0O por evento / vigencia

AMPAROS ADICIONALES:
El tomador podrá contratar si lo desea todos o alguno(s) de lo(s) siguiente(s) amparo(s), debiendo quedar
expresamente indicados en las condiciones particulares de la póliza con su respectivo límite de responsab¡lidad,
para que se ent¡endan acordados, estos son sublimitados al valor asegurado del bás¡co y no en adición a éste:

Responsabil¡dad civ¡l patronal: Sublim¡tado hasta por la suma del 20% por evento y 40% por vigencia,
solo operará en exceso de las prestac¡ones establecidas en el cód¡go sustant¡vo del trabajo y/o cualquier
otra indemnización que haya sido tomada para el mismo fin.

Responsabil¡dad civil contrat¡stas y subcontrat¡stas: Sublimitado hasta por la suma del 15% por evento
y 30% por vigencia.

Responsabilidad c¡v¡l por el uso de vehículos propios y no propios: Subl¡mitado hasta por la suma del
25% por evento/v¡gencia, sin exceder la suma de $500.000.000 por evento y en el agregado anual, opera
en exceso de la póliza de automóviles con un mínimo de S100.000.000 tenga póliza contratada o no.

DEDUCIBLES:
. Gastos tlédicos: S¡n deducible
. Demás Coberturas: 15% del valor de la pérd¡da. minimo 3 SMMLV

EXCLUSIONES: Las indicadas en el Condicionado General (clausulado), de la compañÍa de seguros adjudicada

CONDICIONES GENERALES: Aplican los textos del clausulado general de la compañía de seguros adjudicada al
proceso.

7. SEGUROTODO RIESGO DAÑOS MATERIALES ENTIDADES ESTATALES
OBJETO DEL SEGURO: La compañia de seguros conviene en amparar al asegurado contra los daños y/o
pérdidas materiales originados de manera accidental, súb¡ta e ¡mprevista, provenientes de los eventos indicados
en el clausulado general de la misma, siempre y cuando se encuentren señaladas en la carátula de la póliza y se
presenten en los pred¡os especificado en la misma, durante la vigenc¡a del seguro, dentro del Territorio

Calle 8 No 13,57/59 Barrio Fundadores. Telefax 6241204 - 62412Oi
Web: www.villanueva-casanare.oov.co / Email v¡llanueva- n
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Colombiano.

IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE
AVALUO

SEGÚN BASE
CATASTRAL

,|

ALCALDIA MUNICIPAL
Eacr¡tura Públ¡ca: 0542 de 30-12-1999
Notaria: Villanueva
Matr¡cula lnmobiliaria No'. 47 0-5227 6
Cód¡go Catastral: 01 -00-0022-0007-0000.
D¡rección: CLL 8#13-35 dirección catastral calle I #13 -57l 59

2

PLAZA DE MERCADO
Escr¡tura Pública No. 543 del 30-12-1 999
Notar¡a: V¡llanueva
Matricula lnmobiliaria No. 470-5227 4
Cód¡go Catastral: 01-00-0029-0001-0000
Predio: Urbano
Dirección: K13 6 '14 C 7 12 07

$2 794 637 000

3

HOGAR JARDIN DEL ABUELO
Escritura Públ¡ce No. 191 de 14-03-2000
Notar¡a: Aguazul
Matr¡cula lnmob¡l¡aria No: 47 043723
Código Catastral: 01 -00-01 71 -0005-0000.
Pred¡o: Urbano
Direcc¡ón: Calle 7 # 1 - 04 OESTE INT B. Villa Luz

$17 002 000

4

BIBLIOTECA MUNICIPAL
Escr¡tura Públ¡ca No. 276 del 03-06-2003
Notaria: Villanueva
Mat cula lnmobil¡ar¡a No: 47043941
Cód¡go Catastral: 01 -00-0 1 82-0002-0000.
Predio: Urbano
Oirecc¡ón: Calle 8# 5 -17 CaÍrera 5#7 -39 Calle 7 #5 -16

s96.329 000

5

CDI CENTRO DE OESARROLLO INFANTIL
Escritura Pública No. 0616 del 29-12-2000
Notaria: Villanueva
Matricula lnmob¡liaria No: 470-56928
Código Catastral: 01 -00-0035-0001 -000
Predio: Urbano
Direcc¡ón: Carrera 13 5 36

$140 019 000

6

SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO ECONOMICO
Resolución No. 300 de 28-02-2002
Ministerio de Agr¡cultura de Bogotá D.C
Matricula lnmobiliaria No: 470-36730
Cód¡go Catastral: 0'l -00-0346-0003-0000.
Pred¡o: Urbano
Direcc¡ón: Car.erea 1F 3" 25

47.875.000

7

COLICEO OE FERIAS
E6cr¡tura Públ¡ca No. 4358 del 06-07-2001
Notaria: Villanueva
Matricula lnmobiliaria No: 470-58042

$572 700 000

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax62412M - 6241205
Web: www.villanueva-casánare.oov.co / Email: almacen@v¡llanueva-casanare.qov.co
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Cód¡go Catastral: 01-00-0346-0001-000
Pred¡o: Urbano
D¡recc¡ón: K22396

8

INSPECCION
Escr¡tura Públ¡ca
RESOLUCION ADMINISTRATIVA 608 DEL 1O NOVIEMBRE DE 2021
Notaria: Villanueva
Matr¡cula lnmobil¡aria No: 470-163042
Cód¡go Catastral: 0 1 -00-0330-0007-000.
Pred¡o: Urbano
Dirección: T 2 6 52 BR CARICARE

s20.468.000

I

COMISARIA
Escritura Públ¡ca No. 416 de 2020
Notar¡a: Villanueva
Matricula lnmob¡liaria No: 470-1 56855
Cód¡go Catastral: 0l -00-0316-0023-000
Pred¡o: Urbano
Direcc¡ón: CARRERA 14 5-91

$2 184 000

10

ESTAOIO
Escritura Pública
Notaria: Villanueva
Matricula lnmobiliaria No; 470-'139913 RESOLUCION 657 DE2017
Cód¡go Catastral: 01 -00-01 71 -0008-000
Pred¡o: Urbano
Dirección: K 1B 3 36 Br VILLALUZ

$186.814.000

11

PISCINA
Escritura Pública U ¡oN M¡NISTRATIVA 1186.1 187 Y RESOL
ACLATRATORIA 144-145
Notaria: Villanueva
Matr¡cula lnmobiliaria No: 470-
Cód¡go Catastral: 0'1 -00-0346-0005-000
Predio: Urbano
Direcc¡ón: K 1F 3 81 Br VILLA LUZ ll

s33.153.000

't2

CANCHA SINTETICA
Escritura Pública RESOLUCION ADMINISTRATIVA 11 -11
ACLATRATORIA 144.,I45
Notaria: Villanueva
Matricula lnmobiliar¡a No: 470-
Cód¡go Catastral: 01 -00-0346-0006-000
Predio: Urbano
D¡recc¡ón: K 1F 3 f Br VILLA LUZ ll

LUCION

s'107 362 000

ITEM AÑO CEDULA
CATASTRAL DIRECC ION DENOMINACIÓN

1 1999
01-00-0022-0007-

000

cLL 8#13-35
dirección

catastral calle
8 #13 -57 t 59

PALACIO
MUNICIPAL

2 '1999 01-00-002-0001-
000

CALLE 7#12
dirección
catastral

PLAZA DE
M ERCADO

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. f eletax 62412M - 62412Os
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AMPAROS Y CONDICIONES PARTICULARES

BÁSlCo DAÑOS MATERIALES: El presente amparo cubre todos los daños o pérdidas mater¡ales súb¡tos,
imprevistos y accidentales, que sufran los b¡enes y reportados por la ent¡dad tomadora, pero no limitado a los
r¡esgos de ¡ncendio y/o rayo y sus eventos aliados a este amparo; s¡empre que estos bienes se encuentren
dentro de los predios asegurados.

Asonada, motín, conmoc¡ón c¡v¡l o popular, huelga, actos mal ¡ntencionados de terceros y
terror¡smo: (Cuando los daños o pérdidas materiales cub¡ertos por la presente cobertura sean orig¡nados
por más de uno de los eventos de esta cobertura, darán orjgen a una reclamación por cada una, sin
exceder en total del valor asegurado, pero si varios de ellos ocurren dentro de cualquier periodo de setenta
y dos (72) horas consecut¡vas durante la vigenc¡a de Ia cobertura, se tendrán como un solo siniestro y los
daños o pérd¡das materiales que se causen deberán estar comprend¡dos en una sola reclamación, sin

carrera 13
#12- 63t 65

/69

2000
01-00-0171-0005-

000

CALLE 7 No
1-64 OESTE

INT

HOGAR DIA
JARDIN DEL

ABUELO

2003
01-00-0182-0002-

000

Calle 8# 5 -17
Cafiera 5#7 -
39 Calle 7 #5

-16

BIBLIOTECA
MUNICIPAL

5 ESCRITURA No. 616/2000 2009
01-00-0035-0001-

000

Carrera 13
con Carrera
12- C5 tC6

CDI CENTRO DE
DESARROLLO

INFANTIL

6 1995
010-003-460-003-

000
Carrera'l
No.3' - 25

SECRETARIA
DE AMBIENTE Y
DESARROLLO
ECONOMICO

7
MATRICULA No. 470-

58042
2001

10-003-460-001-
000

CarrcGz
#23-69

COLISEO DE
FERIAS

8

RESOLUC ION
ADMINISTRATIVA 608

DEL 1O NOVIEMBRE DE
2021

2021
01-00-0330-0007-

000.
K22396

INSPECCION
ANTES CRUZ

ROJA

I ESCRITURA 416 2020
01-00-0316-0023-

000.
T2652BR
CARICARE

COMISARIA
ANTES CARCEL

10
MATRICULA 470-139913

RESOLUCION 657 D

2017
2017

01-00-017'l-0008-
000

K1B336Br
VILLALUZ

11

RESOLUCION
ADNTINISTRATIVA 1 186-

1 187 Y RESOLUCION
ACLATRATORIA 144.145

2A21
PISCINA

SEMIOLIMPICA

12

RESOLUCION
ADIVIINISTRATIVA 1 186-

1 187 Y RESOLUCION
ACL oRtA 144-145

2021
K 1F 31 Br

VILLA LUZ II

CANCHA
SINTETICA
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exceder el total de la suma asegurada)

Riesgos de la Naturaleza: lncluido, pero no lim¡tado a Terremoto, huracán y erupción volcánica,
inundaciones, anegación, avalanchas, deslizamientos. (Las pérdidas y/o daños materiales asegurados por
la presente cobertura darán origen a una reclamación separada por cada uno de estos fenómenos, sin
exceder el total del valor asegurado: pero si varios de ellos ocurren dentro de cualquier período de setenta
y dos (72) horas consecutivas durante la vlgencia de la cobertura, se entenderán como un solo siniestro
y las pérdidas y daños que causen deberán estar comprendrdos en una sola reclamación, sin exceder el
total del valor asegurado de los b¡enes afectados).

Equipo eléctr¡co y electrón¡co (Corriente débil).

Hurto cal¡ficado.

OTROS GASTOS DERIVADOS DEL SINIESTRO: En caso de pérd¡das o daños de los b¡enes asegurados
ocasionado por un evento amparado por la cobertura básica o las coberturas opcionales suscr¡tas bajo la
presente póliza, se indemnizarán además los costos o gastos defin¡dos a continuación y en que necesaria y
razonablemente deba incurrir el asegurado:

. Gastos por remoción de escombros.

. Gastos de preservac¡ón de bienes.

. Gastos para la extinción del siniestro.

. Honorar¡osprofesionales.
o Honorarios de aud¡tores, revisores y contadores.
. Gastos adicionales por concepto de horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días fer¡ados y flete expreso

La suma máxima que la aseguradora indemnizará por una, varias o todas las «coberturas en caso de siniestro»
antes indicadas, que se afecten en un solo evento, en n¡ngún caso será superior al ve¡nte (20%) por c¡ento de la
suma asegurada de los b¡enes afectados por el siniestro, haciendo parte de la suma asegurada y no en adición a
éste.

DEDUCIBLES

Riesgos de la Naturaleza:
¡ Terremoto, huracán y erupc¡ón volcánica: 3% aplicable sobre el valor asegurable de cada uno de los

artículos de la póliza afectados por el siniestro, pero en ningún caso serán ¡nferiores a tres (3) salarlos mínimos
mensuales legales vigentes a la fecha del siniestro.

. lnundaciones, anegac¡ón, avalanchas, desl¡zamientos: 20% de la perdida minimo 2 SMMLV.

. HMACCP, Atl,llT, terrorismo: 15% del valor de la pérdida, mínimo 2 SMLMV.

. Demás eventos: 15% del valor de la pérdida, minimo 2 SMMLV.

NOTA: Ent¡éndase como «Artículo de la póllza afectado por el siniestro» al área del r¡esgo individualmente
valorizada, es decar, el coniunto de b¡enes muebles e inmuebles que se encuentren dentro de una masma
ediflcación o a la intemperle, separado de uno o varios con¡untos, aun cuando se encuentren localizados en un
mismo predio, s¡empre y cuando le hayan sido asignados valores específicos en la póliza. En el caso que la pól¡za
no se encuentre valorizada por articulos, el deducible se aplicará al valor asegurable total.

También se entiende como «Articulo de la póliza» para la aplicación del deducible (en forma global o por área de
riesgo), el valor asegurable de los bienes como: Edific¡o, Muebles y Enseres, Maquinar¡a y Mercancías, en forma
separada para cada uno.

Calle 8 No '13-57i59 Barr¡o Fundadores. Telefax6241204 - 624'1205
Webr www.villanueva casanare.oov.co / Email: almacen@vil sanare.qov.co



EXCLUSIONES: Las indicadas en el Cond¡cionado General (clausulado), de la compañía de seguros adjudicada

CONDICIONES GENERALES: Aplican los textos del clausulado general de la compañÍa de seguros adjudicada al

proceso.

8. SEGURO TODO RIESGO NAVEGACION Y CASCO BARCO
OBJETO OEL SEGURO

Amparar los daños y/o pérdidas y gastos en que tenga que incurrir la entidad a consecuencia de los r¡esgos a que

está expuesta en el giro de las activ¡dades desarrolladas con el equipo marftimo y fluvial y demás embarcaciones

incluyendo sus equ¡pos y accesorios, de propiedad o por las que sea legalmente responsable la ent¡dad, asi como

¡os daños a bienes y/o lesiones y/o muerte de terceros, por causa de accidentes en el giro prop¡o de su

m¡sionalidad.

Embarcaciones aseguradas

ALCALDIA DE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACIÓN PÚBLICA

FICHA TECNICA

MOTOR FUERA DE BORDA DE 2 TIEMPOS REFERENCIA MFB 2T DE 40 HP
PATA CORTA TIPO DE MOTOR: 2 TIEMPOS, 2 CILINDROS. CILINDRADA:
669 C.C. DIAMETRO POR CARRERA: 78 X 70 MM POTENCIA DE SALIDA: 40
HP @ 5000 RPM RANGO MÁX: 4500 -s500 RPM REGIMEN MIN: 1100 - 1200
RPM BUJIA: BTHS RELACIÓN DE COMPRESIÓN: 6,3: 1 ENCENDIDO: CDI
SISTEMA DE ARRANQUE: MANUAL SISTEMA DE MANDOS:
MANUALES SISTEMA DE INCLINACIÓN: MANUAL SISTEMA DE
LUBRICACIÓN: PRE-MEZCLA 50:,1 PESO SECO: 65-71 KG PINTURA:
PINTURA MULTICAPA ANTICORROSIVA
PATENTADA ANODOS DE SACRIFICIO: INSTALADOS DESDE FABRICA

CODIGO: FT-CP-MC-1030
FECHA. 07 t07 t2025

VERSION: 04
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26 536 108

Corresponde a la relac¡ón de las embarcaciones aseguradas incluyendo sus accesor¡os

Bienes e ¡ntereses asegurados: botes y demás embarcaciones de propiedad de la entidad o por los que sea

responsable dados en comodato a otras propiedades del estado.

Base para la determinación y aplicación del concepto Sublím¡te / vigenc¡a / agregado anual

Para la total¡dad de coberturas y/o condiciones bás¡cas subl¡m¡tados, queda expresamente aceptado por parte de

aseguradora que, en concordancia con la v¡gencia de la póliza que se adjudique, cada SublÍm¡te operará asf:

- si la vigencia es a doce (12) meses: $30.000.000 evento /agregado v¡gencia.

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 62412U - 6241205
Web: www.villanueva-casanare.oov.co / Email: almacen@villanueva-casanare.oov.co

SUMA ASEGURABLEDESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO

28 580 606

BOTE VP-16 SENCILLO, TIPO PESQUERO ESLORA (LARGO): 4.85 MTS.
MANGA: 1.82 MTS ANCHO PISO: 1.52 LATERAL: 060 CM PUNTAL: 0.74,
ESPEJO: 0.51, DURALUMINIO: 0.080 ANCAS: 3 PESO SIN MOTOR: 130

KGRS, MAXIMO MOTOR: 75 HP CAP, PERSONAS: 6 - 8 CAP. CARGA: 650
KGRS,

23.907.784

REMOLOUE VP-16 ESTRUCTURA FABRICADA EN PERFILARIA
ESTRUCTURAL CURVADA CON COSTILLAS CENTRALES, SISTEMA DE

APOYO AJUSTABLE SOBRE MADERA ABARCO ENTAPETADA, RUEDAS
RIN 13, SIN COSTURA, SUSPENSIÓN SOBRE HOJAS DE RESORTE Y
ENGANCHE PARA BOLA, AJUSTABLE, SISTEMAS ELECTRICO: LUCES DE

POSICIÓN TIPO LED - DIRECCIONALES Y FRENO, GUARDABARROS,
GANCHOS DE AMARRE, SOPORTE FRONTAL CON MALACATE Y RODILLO
RECIBIDOR.

I
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En caso de discrepancia en alguna cobertura o cláusula básicas con relación al concepto de aplicación del
Sublimite / vigencia / agregado anual, frente a la vigencia ofertada, prevalece el establecido en este numeral con
relac¡ón al plazo de la condición ofertada.

AMPAROS BÁSICOS

l. Pérdida total

Se ampara en vigencia de la póliza las embarcaciones aseguradas por los s¡gu¡entes r¡esgos:

1.1. Pérdida total real o efectiva (cuando aplique)

Se entiende por está, la destrucción o la pérd¡da de aptitud de la embarcación, para el fin que está dest¡nada a
congecuencia de:

A. Peligro de los mares, rios, lagos u otras aguas navegables.

B. Fuego o explosión.

C. Hurto cal¡ficado cometido por personas fuera de la embarcación.

D. Echazón.

E. P¡ratería.

F. Contacto con medio de trasporte terrestre, muelle o equipo o instalación portuar¡a.

G. Terremoto, erupción volcánica o rayo y cualquier otro evento de la naturaleza.

H. Accidente durante las operaciones de cargue, descargue, corrim¡ento en la estiba del cargamento o
combustible.

l. Estall¡do de calderas, rotura de ejes o de cualqu¡er defecto latente en el casco o la maquinaría.

J. Negligencia del capitán, oflciales, tripulac¡ón o práct¡cos.

K. Negligencia de reparadores o de fletadores, siempre que tales reparadores o fletadores sean un asegurado
bajo esta póliza.

L. Baraterfa del capitán, of¡ciales o tripulación. Contacto con av¡ones, helicópteros u objétos similares u

objetos que caigan de los mismos.

Queda expresamente convenido que no hay lugar a pérd¡da total real o efectiva, cuando la embarcación pueda
ponerse nuevamente en servicio mediante reparaciones para el propósito de esta póliza, la pérdida total real o
efect¡va está lim¡tada a: su casco, balsas, muebles, suministros, aparejos, utens¡l¡os, accesorios, repuestos,
provis¡ones, equ¡pos y maquinaria destinados permanentes a su serv¡cio.

1 .2. Pérdida total constructiva o asimilada

Cuando la embarcac¡ón asegurada, sea razonablemente abandonada, bien porque debido al deter¡oro sufrido por
los riesgos mencionados en la pérdida real o efect¡va anterior, de estas condiciones generales, su pérdida total o
efect¡va parezca inevitable, o bien porque los gastos en que se deba incurrir para preservarla después de
efectuarlos, excedieran su valor asegurado previamente establecido en la óarátula de la póliza.
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Cuando el deter¡oro sufr¡do por la embarcación asegurada, no alcance el valor previamente establecido en la póliza
por la "averÍa" se considerará particular y consecuentemente no estará amparada por esta cobertura, s¡no por la
cobertura de averla parcial o particular.

Cubre también al asegurado, los gastos que necesaria y razonablemente tenga que hacer el asegurado directa o
indirectamente para evitar una pérdida total o absoluta, como tamb¡én el valor de los daños que inevitablemente
se causen a la embarcación asegurada, en las labores de salvamento efectuadas con el mismo frn; el excedente
de tales gastos y daños, correrá por cuenta del asegurado.

1.3. lncendio

La embarcación estará amparada contra el riesgo de ¡ncend¡o en lo referente a superestructuras, dotación y

maquinaria. Por dotación se entenderá exclusivamente los elementos propios de la embarcación.

Oueda entendido que cualqu¡er nuevo equ¡po que se instale a bordo, deberá ser notif¡cado por escrito a la
aseguradora para poder integrarlo al inventar¡o de la embarcación, que será el único documento válido para el

reconocimiento de la dotación en caso de siniestro.

1.4. Avería gruesa y gastos de salvamento

La aseguradora responderá por la parte proporcional respecto a la contribución en avería gruesa y en los gastos

de salvamento que correspondan a la embarcación, pero sin exceder del monto asegurado en esta póliza,

contr¡buc¡ón que será calculada y pagada de acuerdo con las reglas de york & Amberes y del cód¡go de comercio
colombiano.

Cuando el valor que se asigne a la embarcación para la contribución en averÍa gruesa resulte mayor que el monto
asegurado en esta pól¡za, la responsabilidad de la aseguradora respecto a la contribución en avería gruesa y los

gastos de salvamento se lim¡tarán dentro de las responsabil¡dades del asegurado al m¡smo porcentaje que exista
entre el monto asegurado y el valor dado a la embarcación en esta pól¡za o el valor asignado como "el valor

contribuyente".

1.5. Remolque SublÍmite $79.024.498 evento / agregado vigencia

El asegurado está facultado para hacerse a la mar, navegar con o s¡n práctico en todas las ocasiones, con permiso
para zarpar, para hacer viajes de prueba o viajes propios de su servicio en la ruta estipulada, prestar auxilio y
remolcar embarcaciones que estén en peligro, de acuerdo al convenio internacional sobre la seguridad de la v¡da

humana en el mar (solas), pero queda mutuamente entendido y convenido que la embarcación asegurada no será
remolcada, excepto en caso de necesidad de asistenc¡a; esta póliza no tendrá efecto cuando se presten servic¡os
de remolque y auxilio o contrato, arreglado por el asegurado, los armadores o los que manejan la embarcac¡ón, o
arrendatarios a menos que la aseguradora previamente exprese su consent¡miento.

2. Ave¡ia parcial o particular

La pérdida parc¡al del objeto asegurado, que se origine por un riesgo cub¡erto por la póliza y no constituya avería
común o general, será considerada averia particular.

2.1. Traslado a tierra

Cualquier parte de la embarcación objeto de esta cobertura, estará cub¡erta mientras se encuentre en t¡erra con el
propós¡to de reparac¡ón, revisión o manten¡miento, incluyendo el tránsito desde y hacia la embarcac¡ón.

3. Responsabilidad civ¡l (pandi). Sublím¡te 50% del valor asegurado. Se cal¡f¡ca en condiciones ad¡c¡onales
el aumento adicional del Sublímite.
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La aseguradora se compromete a indemnizar los perjuicios patrimoniales y extramatrimoniales sufridos por
terceros afectados - victimas, quienes serán beneficiar¡os del presente seguro, por los cuales sea civilmente
responsable el asegurado por virtud de su condición de prop¡etar¡o de la embarcación, por las siguientes
condiciones o c¡rcunstancias: incluyendo en todo caso, en la responsab¡lidad del asegurado, la culpa grave de su
comportam¡ento:

Pérdida de la vida y Iesiones corporales

Pérd¡das causadas a cualquier otra embarcac¡ón o mercancia a bordo de otra embarcación

Daños causados sin colisión

Daños a puertos, muelles, tajamares, boyas, puentes, estructuras cables

Remoc¡ón de restos

Gastos extraordinar¡os en caso de plaga

Gastos en caso de mala conducta del capitán o de la tr¡pulación

Guerra, actos mal intencionados de terceros asonada, motín, conmoción civ¡l o popular y huelga (¡nclu¡do terror¡smo
y sabotaje) al 100% del valor asegurado.

La aseguradora se compromete a indemnizar al asegurado hasta el limite del valor asegurado de este Sublimite,
los daños y/o pérdidas materiales que sufran las embarcac¡ones causadas por:

Actos mal jntencionados de terceros y terrorismo: destrucc¡ón y daños materiales proven¡entes de actos terroristas,
aún aquellos que sean cometidos por individuos pertenecientes a movjm¡entos subversivo, incluida la explosión
orig¡nada en tales fenómenos.

Asonada, motín, coñmoción c¡v¡l o popular: los daños y/o pérd¡das materiales causados por personas intervin¡entes
en desordenes, confusiones, alterac¡ones, y disturbios de carácter violento y tumultuar¡o. AsÍ como asonada según
la definición del código penal.

Huelgar los daños y/o pérd¡das materiales causados por huelguistas o por personas que tomen parte en conflictos
colectivos de trabaJo o suspens¡ón de hecho de labores.

Hurto y hurto calificado de las embarcac¡ones incluidos motores. Sublímite $ 79.024.498 evento / agregado vigencia

La aseguradora se compromete a indemn¡zar al asegurado hasta el límite del valor asegurado de este Sublímite,
el hurto y hurto calificado de las embarcac¡ones incluidos sus motores. Se extiende esta cobertura al hurto de los
motores cuando estén en tierra.

Defensa y recuperación para minimizar la pérdida: Sublímite $ 30.000.000 evento / agregado vigencla.

Cuando el asegurado, sus empleados y agentes tomen medidas que sean razonables con el propósito de prevenir
o minimizar la pérdida que pudiere ser recuperable bajo este seguro, la compañÍa contribuirá con los gastos
incurr¡dos aprop¡ada y razonablemente por ei asegurado, sus empleados o agentes en la toma de tales medidas.

También se incluye dentro del Sublímite otorgado los costos de defensa entendidos como los gastos y costos en
que razonablemente se incurra para la defensa del asegurado frente a reclamaciones extrajudiciales y judiciales.

Gastos médicos (sin aplicación de deducibles).

SublÍmite mínimo $50.000.000 persona / $150.000.000 agregado vigencia
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La aseguradora debe contemplar para la propuesta de este amparo, que indemnizarán hasta el límite establecido

en la póliza y dentro de los térm¡nos y con sujec¡ón a las condic¡ones de este seguro, los gastos razonables y

prior¡tarios que se causen, por con@pto de primeros auxilios inmed¡atos, servic¡os médicos, quirúrg¡cos, de

ambulancia de hospital, de enfermeras y med¡camentos, como consecuencia de las lesiones corporales producidas

a terceros en desarrollo de las activ¡dades de la entidad.

Se precisa, que el amparo que se otorga es independiente al de responsab¡lidad civil extracontractual y por

cons¡guiente, los pagos que por dicho concepto se realicen, en ningún caso pueden ser interpretados como

aceptación tácita de responsabilidad y no está sujeto a la aplicación de deducible. Los func¡onarios de Ia entidad y

los contratistas se consideran terceros. Esta cobertura tiene la opc¡Ón de operar por reembolso

Gastos ad¡cionales.

Sublímite por la suma de $30.000.000. Evento / agregado vigencia, ¡nclu¡do en el valor asegurado, sin aplicación

de deducible y combinado para los siguientes gastos y coberturas.

No obstante, lo que se d¡ga en contrario en las cond¡c¡ones generales de la póliza, la compañía se obl¡ga a

indemn¡zar los gastos adicionales (que no tengan carácter de permanentes), debidamente comprobados en que

necesaria y razonablemente incurra el asegurado, como consecuencia directa del siniestro. Estos gastos deben

ser previamente aprobados por la aseguradora y la entidad se compromete para estos casos presentar

previamente cotización de estos gastos (cuando se requiera), la aseguradora se reserva el derecho de poder

cotizar con sus proveedores los servicios que demanden la apllcación de estos gastos.

1. Gastos de horas extras, traba.lo nocturno o en dias festivos y flete expreso y aéreo: bajo esta cobertura se

amparan los gastos razonables adicionales y extraordinarios por concepto de horas extras, trabajo nocturno o en

dias festivos, flete expreso y aéreo, que se incurran con motivo de una pérdida o daño amparado.

2. Gastos de v¡ajes y estadía: balo esta cobertura se amparan los gastos razonables de v¡ajes de y estadía

de funcionarios, empleados y técn¡cos que interv¡enen en la planificación de la reconstrucción o adquisición de los

b¡enes asegurados.

3. Remoción de escombros. Sublím¡te de $ 30.000.000 evento / agregado vigencia: mediante este amparo la

compañía ¡ndemn¡zará, los gastos razonables y demostrados por remoción de escombros, desmantelamiento, de

los bienes asegurados, que hayan s¡do dañados o destru¡dos por la ocurrencia de cualquiera de los riesgos

amparados, incluyendo los gastos de limpieza y recuperac¡ón de materiales, con ocasión de un siniestro.

4. Gastos para la demostración del sin¡estro. Sublímite de $30.000.000 evento / agregado vigencia: bajo este

amparo se cubren los gastos razonables en que ¡ncurra el asegurado, para la demostrac¡ón de la ocurrencia y

cuantía del s¡niestro y serán indemnizados bajo esta póliza.

5. Gastos de aud¡tores, revisores y contadores: bajo este amparo la compañía indemnizará, los gastos

razonables en que ¡ncurra el asegurado, por pago de auditores, rev¡sores y contadores que se requieran para

analizar y certif¡car los datos extraídos de los libros de contab¡l¡dad y demás documentos del negoc¡o del

asegurado, al ¡gual que cualesquiera otras informac¡ones que sean solicitadas por la compañía al asegurado, para

la demostración de la ocurrencia y cuantía del sin¡estro, según lo establecido en esta pól¡za.

6. Pago de honorarios profes¡onales. SublÍmite S79.024.498 evento / agregado vigencia: se otorga cobertura
para amparar los honorar¡os razonables de arquitectos, ¡nterventores, ingenieros, técnicos, consultores u otros
profesionales, que sean razonablemente necesarios, así como los gastos de v¡aje y estadía que se requieran para

la planif¡cación, reconstrucción o reparación de los bienes asegurados, a cond¡c¡ón de que sea consecuenc¡a de
un sin¡estro cubierto por la póliza.
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7. Gastos para la preservac¡ón de bienes. SublÍmite de $30.000.000 evento / agregado vigencia: se ampara
bajo la presente cobertura, los gastos razonables en que incurra el asegurado para realizar remplazos temporales
y/o provis¡onales o reacondicionamientos y/o reparación de los bienes asegurados afectados por s¡n¡estro, así
como la ejecución de obras o construcciones provisionales o transitor¡as, siempre y cuando estos gastos sean
requer¡dos para la preservación y/o conservación de los bienes asegurados con el fin de establecer y cont¡nuar
con igual ef¡cienc¡a, como sea pos¡ble, las operaciones del giro normal de las actividades del asegurado que sean
afectados directamente por un evento amparado.

8. Gastos para acelerar la reparac¡ón. reacondicionamiento o el reemplazo de los bienes asegurados.
Sublímite de $30.000.000 evento / agregado vigenc¡a: se ampara bajo la presente cobertura, los gastos razonables
en que incurra el asegurado para acele"ar la reparación, reacondicionamiento o el reemplazo de los bienes
asegurados.

9. Gastos para reparaciones o reconstrucciones provisionales o transitorias. Sublím¡te de $30.000.000 evento
/ agregado vigencia: se ampara bajo la presente cobertura, los gastos razonables en que incurra el asegurado con
el fin de efectuar reparaciones o reconstruccrones provisionales trans¡torias, con el objeto de salvar, preservar o
conservar los b¡enes amparados.

10. Gastos para la ext¡nc¡ón de incendio. Sublfmite de $30.000.000 evento / agregado vigencia: no obstante,
lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la compañÍa se obliga a
indemnizar los costos de los productos o sustancias util¡zadas, así como los elementos o equ¡pos destruidos total
o parc¡almente, como consecuencia de las act¡v¡dades dirig¡das a la extinción del ¡ncend¡o o para evitar su
propagac¡ón, hasta el 100% de los gastos demostrados

11. Gastos por arrendamiento en caso de siniestro. SublÍmite de $30.000.000 evento / agregado v¡gencia: no
obstante, lo que se diga en contrario en las condiciones generales y part¡culares de la póliza, la compañia se obliga
a indemnizar los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de arrendar uno o más
inmuebles para salvaguardar los bienes asegurados que se puedan ver afectados con ocasión de un sinlestro
amparado bajo la presente póliza, hasta el '100% de los gastos demostrados

Actos de autondad

La póliza se extiende a cubrir los daños o pérdidas materiales de los bienes asegurados, causados directamente
por la acción de la autoridad legalmente constltuida, ejercida con el fin de disminuir o aminorar las consecuencias
de cualquiera de los riesgos amparados Se excluye el embargo y la confiscación de bienes.

4. Cláusulas básicas

Revocac¡ón de la póliza, cláusulas o cond¡c¡ones. Con termino de noventa (90) dÍas y para AMIT, AMCCOPH,
terror¡smo y sabotaje diez

(10) días.

La aseguradora podrá revocar la póliza, cláusulas o cond¡c¡ones unilateralmente por la compañía, mediante noticia
escrita env¡ada al asegurado, a su última dirección reg¡strada, con no menos de noventa (90) dÍas y para AMIT y
AMCCOPH diez (10) días, de antelación; contados a partir de la fecha del envÍo. El asegurado podrá ped¡r la
revocación en cualquier momento, según lo previsto en el código de comercio.

Así mismo, en el caso de que la aseguradora dec¡da no otorgar renovac¡ón o prórroga del contrato de seguro,
excepto para AMIT, AMCCOPH, terrorismo y sabotaje, deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de
noventa (90) días de antelación a la fecha de vencim¡ento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido
que la aseguradora acepta la renovación o prórroga hasta el lÍmite legal establecido en la ley 80 de 1993, para la
adición de los confatos y manten¡endo las mismas cond¡c¡ones ofertadas en este proceso de aseguradoras.
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Errores, omis¡ones o inexactitudes

El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determ¡nen el estádo del riesgo.

La inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañfa, la hubieren retraído de celebrar el

contrato o ¡nducido a estipular condiciones más onerosas, produce la nul¡dad relativa del seguro.

Sin embargo, si se incurr¡ere en errores, omisiones e inexactitudes inculpables al tomador o al asegurado, el

contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del código de comercio sobre

reducc¡ón porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero

estado del r¡esgo.

Ampliac¡ón aviso del sin¡estro con termino de noventa (90) dÍas.

Queda convenido y aceptado que el asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término de

noventa (90), siguientes a la fechá en que haya conocido o debido conocer la ocurrencia del mismo.

Designación o denom¡nación de bienes

La aseguradora acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe

los bienes asegurados en sus reg¡stros o l¡bros de comercio o contab¡¡¡dad.

Antic¡po de indemnización del 500/o se califica en condiciones ad¡c¡onales

Queda expresamente acordado que, a peticrón escrita de la entidad, la aseguradora anticipará pagos parciales

sobre el valor de cualquier reclamo, con base en el valor de la est¡mación prel¡minar de la pérdida aceptada por el

aiustador, para adelantar la reparación, reposición o remplazo de los bienes asegurados. En el caso de que no

haya nombramiento de ajustador, el ant¡cipo se liquidará con base en la valorac¡ón de la cuantía de la pérdida

amparada, acreditada por la entidad mediante cotización de la misma. Este anticipo también se extiende a cualquier

tipo de gastos que se requiera para la operatividad de la pÓl¡za.

En caso que el ant¡c¡po o suma de antic¡pos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma

total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver el exceso pagado. Para esta cláusula la

aseguradora debe contemplar un plazo máximo para el pago del anticipo de cinco (5) dias hábiles contados a partir

de la fecha de solicitud y formalización del mismo este y no se acepta el requerimiento de ningún requis¡to adic¡onal
para real¡zar el anticipo

Modif¡cac¡ones a favor del asegurado

Los cambios o mod¡f¡caciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la
compañia y el asegurado. El certificado, documento o comun¡caciones que se exp¡dan para formal¡zarlos debe ser
flrmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevalec¡endo

sobre las condiciones de esta póliza. No obstante, si durante la vigencia de la pól¡za se presentan modificaciones

en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales

modificaciones se consideran automáticamente ¡ncorporadas. Saempre y cuando no causen cobro de prima

adicional.

No apl¡cación de demer¡to

Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de pérdida total o parc¡al que afecte los b¡enes asegurados
por la presente pól¡za el ajuste de pérdidas parciales o totales se hará sin tener en cuenta el demér¡to por uso, los

deméritos tecnológicos o cualquier otro tipo de deméritos y se tomará como base de ¡ndemnización el valor de
repos¡c¡ón a nuevo de un equipo de sim¡lares caracterfst¡cas y capacidad.

Nombram¡ento y designación de ajustadores
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El nombramiento de ajustadores deberá efectuarse de común acuerdo entre la aseguradora y el asegurado, para
lo cual la aseguradora presentará para cada reclamo una relac¡ón de cinco (5) firmas ajustadoras.

No obstante, la anterior condición, el asegurador con su propuesta se obliga a presentar la lista de todos sus
ajustadores y la ent¡dad se reserva el derecho de nombrar al ajustador que cons¡dere más adecuado o solicitar el
cambio de los mismos en ceso de que no fueren de su entera satisfacc¡ón, sin que para ello se requiera motivación
alguna.

Subrogación

Al indemnizar un siniestro la compañia se subroga, por min¡sterio de la ley y hasta concurrencia de su ¡mporte, en
los de[echos del asegurado contra las personas responsables del s¡nrestro, no obstante, la compañía renunc¡a
expresamente a ejefcer sus derechos de subrogac¡ón contra:

1. Cualquier persona o ent¡dad que sea un asegurado bajo la póliza.

2. Cualquier filial, subsadiar¡a u operadora del asegurado.

3. Cualquter miembro de la junta directiva o cualquier empleado o depend¡ente del asegurado ¡ncluidos los
contratistas para apoyo a la gestión misional de la entidad, salvo el caso en que los daños hayan sido causados
intencionalmente por ellos.

Rest¡tución automática de la suma asegurada, excepto para AMIT Y AMCCOPH, sabotaje y terrorismo. Con lfmite
de hasta el valor monto total asegurado

No obstante que la suma asegurada se reduce desde el momento del sin¡estro, en el ¡mporte de Ia indemnización
pagada por Ia compañia, se acuerda que la misma queda restablec¡da desde el momento que se efectúa el pago
de las indemnizaciones de los siniestros, en el valor pagado por la aseguradora. (para lf m¡tes a primera pérdida el
restablec¡m¡ento se entenderá desde el momento de ocurr¡r el siniesko).

Se precisa que dicho restablecimiento dará derecho a la compañia al cobro de la prima proporcional por el resto
de la vigenc¡a de la póliza, calculada a prorrata. Esta cond¡ción no aplica para AMIT y AMCCOPH.

Experticia técnico

Queda convenido, entendido y aceptado que en el evento de existir una discrepancia entre la compañÍa y el
asegurado en cuanto a si el siniestro constituye una pérd¡da total o parcial, o con relación a otros aspectos de
orden técnico, la cuest¡ón será somet¡da a decisión de la decisión de ingenieros, técnicos o peritos expertos en Ia
act¡vidad que desarrolla el asegurado (per¡tos o a expertos en la materia de s¡n¡estros), según los ¡ntereses
afectados por el siniestro, siguiendo el procedimiento que para tal regulac¡ón previo los articulos 2026 y s¡guientes
del código del comercio.

Variaciones del riesgo

Queda entend¡do, convenido y aceptado que las notiflcaciones que sobre los hechos o circunstanc¡as no previs¡b¡es
que sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato de seguro y que, conforme al cr¡terio consignado
en el inc¡so '1" del artÍculo 1058 del código de comercio, signifiquen agravación del riesgo, se efectuarán por la
entidad dentro de los noventa (90) dÍas siguientes a la fecha de mod¡ficación del riesgo.

Renuncia a la aplicac¡ón de seguro insuficiente y/o infraseguro: siempre y cuando Ia diferencia entre el valor
asegurado y el valor asegurable no sea superior al 12%.
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Bajo esta cond¡ción la aseguradora ¡ndemnizará las pérd¡das o daños amparados baio esta pÓliza, sin apl¡car la

regla proporcional derivada de un seguro insufic¡ente o ¡nfraseguro, siempre y cuando la diferencia entre el valor

ásegurado y el vator asegurable al momento del siniestro no supere el porcentaje establecido.

No concurrencia de deduc¡bles

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de que un bien a consecuencia de un sin¡estro, se vea

afectado por diferentes amparos de la póliza, únicamente se deducirá de la lndemnización el deduc¡ble menor.

No concurrencia de amparos, cláusulas o condiciones

eueda entendido, convenido y aceptado, que, si dos o más amparos, cláusulas o condic¡ones otorgan cobertura a

un mjsmo evento, se indemn¡zará con base en aquel¡a que ofrezca mayor protecc¡Ón para los intereses del

asegurado. De ¡gual manera prevalecerán los amparos, cláusulas o condiciones que otorguen coberturas sobre

aquellos que las excluyan.

En todo caso y ante cualqu¡er discrepancia sobre cuál es el amparo, cláusula o condic¡Ón apl¡cable a un caso

determinado, Se apl¡Cará aquella o aquellaS que en COnjunto determine el aSegurado de acuerdo a su convenlenc¡a.

No aplicac¡ón de garantías

eueda expresamente acordado y aceptado que la cobertura otorgada bajo la presente pÓl¡za no queda sujeta al

cumplim¡ento de ningún t¡po de garántía por parte de la ent¡dad asegurada.

Pago de la indemnizac¡ón directamente a contratistas y proveedores

Med¡ante la presente condición, queda expresamente convenido que en caso de siniestro, el aseguredo se reserva

el derecho de solic¡tar a la compañía de seguros el pago de la indemnización, med¡ante la reparaciÓn y/o reposición

del bien o bienes afectados, o mediante giro a los contratistas y/o proveedores de servicios o suministro de éstos

u otros similares con los cuales la entidad, decida reemplazarlos, y la compañía a pet¡ciÓn escrita de la entidad,

efectuará el pago de la indemnizac¡ón, hasta por el lim¡te de su responsab¡lidad, bajo estas condiciones

Derecho sobre el salvamento

En el evento que se recobre alguna suma proveniente de la venta de salvamentos respecto de cualqu¡er pérd¡da

indemnizada por la compañÍa, el asegurado participará de tal recuperac¡ón en la suma proporc¡Ón en que hubiese

part¡c¡pado de la pérd¡da, ten¡endo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hub¡ese lugar a ellos

Se ent¡ende por salvamento neto el valor resultante de descontar del valor de venta del m¡smo, los gastos

realizados por la compañia para su recuperación y comercializac¡ón, excluyendo los gastos admin¡strat¡vos de la

misma.

Pr¡mera opción de compra del salvamento por el asegurado

En cualquier caso, de pérd¡da o daño, si el asegurado quisiera conservar el bien asegurado, tendrá la primera

opción de compra, caso en el cual, la aseguradora efectuará un peritado del m¡smo e informará el valor del avalúo.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto, teniendo en cuenta e¡ deducible y el

infraseguro, cuando hubiere iugar a este último.

La aseguradora se obliga a comunicar por escrito al asegurado en toda oportun¡dad a que haya lugar a la aplicación

de está cláusula, conced¡éndole a éste un plazo de noventa (90) días para que le informe si hará uso de tal opciÓn

o no.
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Si no se llega a un acuerdo entre el asegurado y la compañía por la compra del salvamento, la compañía quedará
en libertad de disponer de él a su entera voluntad.

Pagos de responsabilidad civil con base en man¡f¡esta responsabil¡dad.

En aquellos casos de responsabil¡dad civ¡l en que resulte evidente la responsabilidad del conductor del vehículo
asegurado, la aseguradora se compromete a efectuar el pago ¡ndemnizatorio a los terceros afectados, según lo
indicado en las condiciones generales de la póliza, sin la ex¡gencia del fallo o resolución de las autoridades
competentes, no obstante, lo anterior, el asegurado no podrá declararse culpable en ningún momento sin
autorización previa de la compañÍa.

La aseguradora se compromete a ofrecer el 100% de los perjuic¡os causados al tercero una vez tasados y
acordados con estos. Errores involuntarios en las características de las embarcaciones aseguradas

La aseguradora debe contemplar mediante esta cláusula que acepta los errores involunlarios en las característ¡cas
de las embarcaciones de propiedad o bajo responsabilidad de la ent¡dad.

Amparo automático para embarcaciones que por error u om¡sión no se hayan informado al inicio del seguro

Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de que el asegurado, por error u om¡s¡ón, no haya
informado embarcaciones, accesorios y demás elementos necesarios para la navegación al inicio de la cobertura,
sobre los cuales este tuviere interés asegurable; las coberturas y amparos adicionales de esta póliza se extenderán
automát¡camente a d¡chos bienes hasta por el valor asegurado total de la pól¡za y por g0 días. El asegurado está
obl¡gado a dar aviso a la compañia dentro de los 90 días s¡gu¡entes a la fecha de iniciación de la v¡gencia de la
póliza. La pr¡ma adicional se liquidará con base en las tasas contratadas.

Amparo automático para accesorios que por error u omisión no se hayan incluido al inicio del seguro.

Queda entend¡do, conven¡do y aceptado que en el evento de que el asegurado, por error u om¡sión, no haya
informado accesorios y demás elementos necesarios para la navegación al inicio de la cobertura, sobre los cuales
éste tuviere interés asegurable; las coberturas y amparos ad¡cionales de esta póliza se extenderán
automáticamente a d¡chos bienes hasta por el 31% del valor asegurado total y por 90 días. El asegurado está
obligado a dar aviso a la compañia dentro de los g0 días s¡guientes a la fecha de ¡niciación de la vigencia de la
póliza. La prima adicional se liquidará con base en las tasas contratadas.

Amparo automát¡co para nuevos bienes: Sublím¡te $20.000.000 y por 90 días.

Queda entendido, conven¡do y aceptado que en el evento de que el asegurado adquaera o reciba a cualquier título,
embarcaciones, sean nuévos o usados, sobre los cuales este tuviere interés asegurable; las coberturas y amparos
adicionales de esta póliza se extenderán automátjcamente a d¡chos bienes hasta por S20.000.000 y por 90 días.
El asegurado está obligado a dar aviso a la compañía dentro de los

95 dias siguientes a la fecha de conocim¡ento de los nuevos bienes. La prima adicional se liquidará con base en
las tasas contratadas reposic¡ón o reemplazo

Queda entendido convenido y aceptado que en caso de siniestro que afecte los bienes amparados por la presente
póliza, el ajuste de la pérd¡da se realizará sin tener en cuenta los deméritos que por cualquier causa haya sufrido
el b¡en y se tomará para su indemnizac¡ón el valor de reposición o reemplazo del bien asegurado, hasta
concurrenc¡a del valor asegurado, de conformidad con lo señalado por el artículo 1090 del código de comercio.

Traslado temporal de equipos y accesorios: Sublím¡te de $79.024.498 por evento y con una permanencia máx¡ma
de 90 días.
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Los b¡enes amparados por esta póliza de seguros que sean trasladados temporalmente denÍo de los

establec¡mientos asegurados o a otros sitios, para reparación, limpieza, renovación, acondic¡onamiento, rev¡siÓn,

mantenimiento o f¡nes similares, estarán amparados contra los m¡smos riesgos que figuran en la pÓliza y sus

anexos de acuerdo a sus respect¡vas cond¡c¡ones, durante el tiempo que permanezcan en dichos sitios, dentro del

territorio de la república de Colombia; durante toda la vigenc¡a de la pÓliza

Compromiso para el pago de las indemn¡zaciones. Plazo de diez (10) dias hábiles. Se cal¡fica en cond¡ciones

adicionales (formato no. 1o) la reducción del térm¡no para el pago de las indemnizaciones.

Bajo esta cond¡c¡ón la aseguradora se compromete al pago de la indemnización dentro del plazo establecido, una

vez el asegurado demuestre ocurrencia y cuantía.

Cláusula de 72 horas para eventos de la naturaleza ¡ncluido actos mal intenc¡onados de terceros asonada, motín,

conmoción civil o popular y huelga (¡nclu¡do terrorismo y sabotaje).

Bajo esta condic¡ón la aseguradora debe contemplar, para el caso de pérdidas a consecuenc¡a de terremoto,

temblor erupc¡ón, volcánica y demás eventos de la naturaleza al igual que los eventos derivados de actos mal

intenc¡onados de terceros, asonada, motln, conmoción civil o popular y huelga (incluido terror¡smo y sabotaje) ,

que sÍ varios de estos fenómenos o eventos ocurren dentro de cualquier periodo de 72 horas consecutivas, se

tendrán como un solo s¡niestro y las pérdidas o daños que se causen deberán estar comprend¡dos, en una sola

reclamación, sin exceder del total de la suma asegurada.

Cláusula de jurisdicción y solución de controversias

Toda y cualquier diferenc¡a que surja entre las partes por la interpretaciÓn del presente contrato, su ejecuc!Ón,

cumplimiento, teÍminac¡ón o las consecuencias futuras del m¡smo, será diÍ¡mida bajo Ia jur¡sdicciÓn y legislaciÓn de

la república de Colombia. Las diferencias y controversias que surjan se soluc¡onarán con sujeciÓn a las siguientes

instancias que se agotarán de forma suces¡va o a elecc¡Ón de las partes, asi:

A) Arreglo directo: las partes tratarán de resolver sus diferencias de forma directa y entre ellas mismas dentro

del plazo de quince (15) días contados a partir de Ia not¡f¡cación escrita en que cualqu¡era de ellas informe a la oka

de un confl¡cto o controversia orig¡nado en el contrato.

B) Conc¡liac¡ón: agotado el plazo anter¡or s¡n que las partes lograsen un acuerdo por sí m¡smas, acud¡rán a la

asistencia de un conciliador legalmente autorizado que se designará y actuará según los parámetros establec¡dos

por la ley 446 de'1998 y el decreto 1818 del m¡smo año, la etapa de conciliaclÓn durará un mes (1)desde el

momento en que las partes o cualquiera de ellas rad¡que la solicitud de concil¡ación respect¡va, en caso de lograrse

la conciliación la misma producirá efectos de cosa juzgada entre las partes, en caso contrar¡o agotará el requ¡sito

de procedib¡l¡dad para acudir a la jurisdicción ordinar¡a o arbitral según corresponda, de acuerdo con los literales

c) y d) de la presente cláusula.

C) Jurisdicción ordinar¡a: agotadas las ¡nstanc¡as anteriores, si la cuantia de las pretens¡ones derivadas de la

d¡ferencia que surja entre las partes por lá interpretac¡ón del presente contrato, su eiecuciÓn, cumpl¡miento,

terminación o las consecuencias futuras del mismo, no excediere de 220 smmlv las partes sujetai'án su controversia

a la decis¡ón deljuez de ¡nstancia que corresponda según la cuantía y competencia en arreglo a lo prev¡sto por el

cód¡go de procedim¡ento civil.

D) Jurisd¡cción arbitral: agotadas las instancias anteriores, s¡ la cuantía de las pretensiones derivadas de la

diferencia que surja entre las partes por la interpretac¡ón del presente contrato, su ejecuciÓn, cumplim¡ento,

term¡naclón o las consecuencias futuras del mismo, se llevará el conflicto a la decisiÓn de un tr¡bunal de

arb¡tramento ¡nst¡tucional cuyo domicilio será la ciudad de Bogotá d.c., el tr¡bunal estará integrado por un (1) árbitro

que será designado conjuntamente por las partes dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al envío de la
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comunicac¡ón por correo certificado que una de ellas le haga llegar a la otra solicitando la conformación del tribunal;
en caso de desacuerdo o faltá de respuesta de la parte requer¡da, la otra parte podrá sol¡c¡tar la designación y
conformac¡ón del tribunal al centro de arbitrEe y concil¡ación de la cámara de comercio de la ciudad de Bogotá
d.c.. El tribunal asi conformado funcionará en la ciudad de Bogotá d.c. y el laudo deberá proferirse en derecho,
sujetándose en un todo al decreto 2279 de 1.989, la ley 23 de 1.991, a la ley 446 de 1.998, sus decretos
reglamentarios y demás normas que regulan esta figura .,ud¡c¡al.

L¡quidación a prorrata en caso de cancelac¡ón de la póliza por parte del asegurado

Bajo esta cláusula la aseguradora debe aceptar que, en caso de cancelac¡ón de la pól¡za por parte del asegurado,
la devolución de las pr¡mas respect¡vas se real¡zará a prorrata.

Condiciones de renovación y/o prórroga de la póliza

En caso de que el asegurado decida renovar y/o prorrogar la póliza, la aseguradora se obliga a mantener los
términos contratados con las mismas tasas y cond¡c¡ones de la pól¡za inicial, siempre y cuando la siniestralidad de
la póliza no sea mayor al 50%, en el caso que la sin¡estral¡dad supere el 50% la aseguradora acordará con el
asegurado las condiciones en que se otorgará las condiciones de renovación.

La aseguradora se obl¡ga a entregar en cualqu¡era de Ias s¡tuac¡ones de resultado de s¡n¡estralidad, las condiciones
con una antelación de noventa (90) días antes del vencimiento de la póliza.

Cláusula de no aceptación de coaseguro

En el evento en el que el contrato de seguro sea celebrado a través de una figura asociativa, la m¡sma se celebrará
bajo alguna de las modalidades prev¡stas en el artículo 70 del estatulo general de contratación de la admtnistración
pública - egcp (un¡ón temporal, consorcio, entre otros).

Ad¡cionalmente, no serán aceptados los contratos de seguros estructurados por dos o más compañias de seguros,
en calidad de coaseguradores, y toda d¡sposic¡ón que se realice con esta referenc¡a (coaseguro), se entenderá por
no escrita.

Cláusula de conocim¡ento por los miembros de la f¡gura asociatava

Esta cláusula será aplicada cuando se presente la asoc¡ación de dos o más aseguradoras, sin importar la figura
utilizada para tal fin.

Las compañias de seguros que actúan como integrantes de cualquier figura asociativa (consotcio, un¡ón temporal,
etc.) Dentro del presente contrato de seguro, conocen y aceptan: ¡) las condic¡ones generales y part¡culares de la
póliza, ¡¡) cualquier anexo y/o certif¡cado que sobre la póliza in¡c¡al emita la compañÍa lider de la figura asociativa.

En igual sent¡do, declaran que cualquier reclamación, notificac¡ón, requer¡miento o comunicación formulada por el
asegurado o por un tercero a la compañÍa lÍder, se entiende automáticamente formulada a los demás ¡ntegrantes
de la figura asociat¡va establec¡da para tal fln.

CIáusu¡a ¡dentificac¡ón de la f¡gura asociativa en la pól¡za

En el evento que el contrato se seguro sea celebrado a través alguna figura asociat¡va (consorcio, unión temporal,
etc.) Compuesta por dos o más compañ¡as de seguros, en virtud del articulo '1047 del código de comercio, en la
pÓl¡za deberá incorporarse: (i) el nombre del contratista (razón social de la figura asoc¡at¡va establecida en su
documento de conformación) y (i¡) la razón social, número de identificac¡ón y porcentajes de participación de cada
una de las aseguradoras integrantes de la figura asociat¡va.

Cláusula de condiciones part¡culares
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Queda expresamente acordado y convenido, que la aseguradora acepta las condic¡ones obligator¡as (mínimas

técnicas) establecidas en este anexo, en los términos señalados en el mismo, por lo tanto, en caso de existir

discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técn¡ca bás¡ca, frente a los texto§ de los ejemplares

de las pólizas, cert¡f¡cados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condic¡ones bás¡cas

técnicas establecidas de este anexo, de ¡gual forma en caso de encontrarse contradicc¡ón en alguna condiciÓn

prevalecerá la de mayor beneficio para el asegurado.

Determinación de condiciones y requisitos para el pago de indemnizaciones

La asegurádora manif¡esta expresamente que acepta los requisitos y documentos contenidos en el enexo -

requisitos para el pago de las indemn¡zaciones, como únicos para la atención y pago de reclamaciones por

s¡niestros. A futuro no podrá ex¡gir documentos o trám¡tes adiciona¡es.

5. Exclusión de enfermedades transmisibles o contagiosas

Exclus¡ón absoluta de enfermedades infecciosas: sin perjuicio de cualquier otra disposiciÓn en contrario, se aclara

que este seguro no cubre ninguna reclamación, pérdida, responsab¡lidad, costo o gasto de cualquier naturaleza

que surja directa o indirectamente de, contnbuya o resulte de enfermedades, ep¡demias o pandemias, tales como

el coronavirus (covid-19), enfermedad respiratoria aguda grave sindrome coronavirus 2 (sars-cov-2), o cualquier

mutación o var¡ación de los mismos.

Esta exclus¡ón también aplica a cualqu¡er reclamo, pérdida, costo o gasto de cualquier naturaleza que surja directa

o indirectamente de, en contribución a, o resultante dei

1) Cualquier temor o amenaza que surja en respuesta a una enfermedad infecciosa real o potencial, o

2\ cualqu¡er acción tomada para controlar, preven¡r, suprimir o de cualquier manera relacionada con cualquier

brote de enfermedades infecciosas tales como coronavirus (cov¡d-'|9), coronavirus 2 por síndrome respiratorio

agudo severo (sars-cov-2), cualquier mutación o variación de los m¡smos, o de cualquier otra enfermedad, ep¡demia

o pandemia.

6. Deducibles: 570 del valor de la perd¡da 1 SMLMV.

Exclusiones: las ind¡cadas en el condic¡onado general (clausulado),

Condiciones generales: apli€n los textos del clausulado general de la compañia de seguros que adjud¡que el

proceso.

VENCIMIENTO DE LAS POLIZAS

ITEM POLIZAS VENCIMIENTO

1
MANEJO GLOBAL SECTOR
OFICIAL

19106t2026

2 SEGURO DE VIOA EN GRUPO 19106t2026

3
SEGURO TODO RIESGO
AUTOMOVILES

CAMPERO TOYOTA FORTUNER-PLACA
OSE 715 MODELO 2012 SERVICIO OFICIAL

22t11t2026

BUS CHEVROLET FRR. PLACA OSE 946
MODELO 2019 SERVICIO OFICIAL
MITSUBISHI MONTERO SPORT 2,5 - KRM
327 PLACA MODELO 2023 SERVICIO
OFICIAL

19t06t2026

4
TODO RIESGO MAQUINARIA Y
EQUIPO

RETROEXCAVADORA
NEW HOLLAND BSOC

19/06t2026
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6t12t2026

5

CAMPERO TOYOTA FORTUNER - PLACA
OSE 715 MODELO 2012 SERVICIO OFIC¡AL
BUS CHEVROLET FRR - PLACA OSE 946
MODELO 2019 SERVICIO OFICIAL
MITSUBISHI MONTERO SPORT 2,5 _ KRM
327 PLACA MODELO 2023 SERVICIO
OFICIAL
CAMIONETA TOYOTA HILUX 4X4 DOBLE
CABINA PLACA ZOG 082 MODELO
2OO4 SERVICIO PARTICULAR

SEGURO OBLIGATORIO
CONTRA ACCIDENTES DE
TRANSTTO (SOAT)

MOTOCICLETA YAMAHA XTZ 125 PLACA
WEA 29C MODELO 2014 SERVICIO OFICIAL
MOTOCICLETA YAMAHA XTZ 125 JEU
48F MODELO 2021 SERVICIO OFICIAL
MOTOCICLETA YAMAHA XTZ 125 I\¡QP
2OC MODELO 2013 SERVICIO PARTICULAR
MOTOCICLETA YAMAHA XTZ 125 JKX
24D MODELO 2016 SERVICIO OFICIAL
MOTOCICLETA DISCOVER 135 MZZ
948 MODELO 2OO9 SERVICIO PARTICULAR
MOTOCICLETA DISCOVER 135 MZZ
938 MODELO 2OO9 SERVICIO PARTICULAR
I\iIOTOCICLETA YAMAHA XTZ 125 JGG
54G MODELO 2023 SERVICIO OFICIAL

20t11t2026

21110t2026

15t11t2026

4110/2026

4t1012026
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SEGURO RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL ALCALDIA MUNICIPAL 6t12t2026

7

ALCALDIA MUNICIPAL

PLAZA DE MERCADO

HOGAR JARDIN DEL ABUELO

BIBLIOTECA MUNICIPAL

CDI CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL

ÍODO RIESGO DAÑOS
MATERIALES ENTIDADES
ESTATALES

SECRETARIA DE AMBIENTE Y
DESARROLLO ECONOMICO

COLICEO DE FERIAS

INSPECCION

CO¡/ISARIA

ESTADIO LA LIBERTAD

PISCINA SEMIOLIIVIPICA

CANCHA SINTETICA
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8
SEGURO NAVEGACION Y
CASCO BARCO

BOTE VP-16 SENCILLO, TIPO PESQUERO
ESLORA 08108t2026
REMOLQUE VP-,16

MOTOR FUERA DE BORDA DE 2 TIEMPOS

NOTA ACLARATORIA:

1 . Las denomínac¡ones de los amparos y tas def¡nic¡ones conten¡das en este anexo son de carácter ilustrat¡vo.

Los oferentes podrán presentar sus propuestas óaJb sus propios clausulados reg¡strados anta la

Super¡ntendenc¡a Financiera, s¡empre que las cobe¡luras y lim¡tes ofrec¡dos sean iguales o superiores a

tos aquf sotic¡tados o slempre que garanticen un mayor benef¡cio para las necesidades de aseguram¡ento

de la entidad.

2. Los ptazos para el av¡so de s¡n¡estro, términos de revocac¡ón, entrega de documentac¡Ón y demás t¡empos

de respuesta señatados en /as presentes especif¡cac¡ones técn¡cas, const¡tuyen la neces¡dad mÍn¡ma

requer¡da por la ent¡dad para garant¡zar ta operativ¡dad del contrato. No obstante, en viftud del princip¡o de

pluralidad de oferentes y favorab¡lidad, los proponentes podrán ofrecer plazos diferentes s¡empre que estos

representen una mejora sustancial en tas condiciones para el Asegurado (tales como plazos de av¡so más

exténsos, térm¡nos de revocación más ampt¡os o t¡empos de ¡ndemnización más breves). En ning(ln caso

se aceptarán ofeftas que establezcan plazos infer¡ores a los mln¡mos legales definidos en el CÓdigo de

Comerc¡o o a los min¡mos técnicos ex¡g¡dos en este pliego.

3. Las pól¡zas objeto del presente proceso deberán entrar en vigenc¡a a partir de la firma del acta de ¡n¡c¡o

del contrato. No obstante, para aquetlos riesgos que cuenten con una pól¡za v¡gente al momento de la

adjud¡cac¡ón, et contrat¡sta garant¡zará ta continuidad ¡n¡nterrump¡da de la cobertura, deb¡endo expedi y
presentar la nueva pótiza de manera opoñuna para que esta ¡nicie su vigencia ¡nmed¡atamente después

del venc¡miento de ta anterior. En este sentldo, bajo ninguna c¡rcunstanc¡a se perm¡t¡rá la ex¡stencia de

per¡odos de carencia o vaclos de cobeftura entre el seguro saliente y el entrante.

Profesional Almacen¡sta General

B'É'á8x*ffio***."o
Profesional Contratado Secretaria General
Aspeclos Técnicos

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax6241204 - 6241205
Webi www.villanueva-casanare.oov.c, / Email: almacen@v¡llanueva-casanare.oov.co
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